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~ !f L':tB-~Ó°%~,r- ENTOS DIECISE1S.- - - - - - - - - - - - - - -
~_'.\;; ~hú:.if'·~i'JJ'flr~ O NUMERO OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES. -

\
''·' .. '•·"· ';(_:· ' ! . . ).~;· ,w;::dco, DISTRITO FEDERAL, a veintiocho de junio del año 
"- r¡.· 0 1.1--\~··· / iil<:i~~mti u n0 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Pl\IN MARTI.N V!RUES Y LAZOS, titular de la notaría número 

doscientos catorce del Distrito Federal, hago constar. - - - -

Al . - EL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
denominado "FONDO DE DESJ\RROT.,LO ECONOMICO DEL DISTRITO 

FEDER/\I," (FONDECO-DF), que resulta de la protocolización que 

realizo a solicitud del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL a través 

de la SECRETAR!/\ DE FINANZAS, representado por su titular el 

doctor Carlos Manue l Urzúa Macias y de "NACION/\L FINANCIERA", 

SOCIEDAD Nl\CTONAL DE CREDITO, representada por su Delegado 

Fiduriario General, el licenciado José Luis Borrego Estrada, 

y; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

B) . - t,l\ COMPUl1SA TOTAL DE J_,AS CLJ\USULAS de dicho Fideicomiso, 

q11e realizo a solicitud del DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

" través de la SECRETARJA DE FINANZAS, representado como ha 

qnedado dicho y de "NACIONAL FINANCIERA", SOCIEDAD NACIONAL 
CREDITO, representada como ha quedado dicho, al tenor de 

siguientes antecedentes y cláusula:- - - - - - - - -
- - - - - - - l\ N T E C E O E N T E S. - - - - - -

I. - Por e ncritura número dos mil quinientos ochenta y nueve, 

de fechA dieCiocho de octubre de mil novecientos noventa y 

sP.is, <'!nte el licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, 

titular de la notaría número doscientos veintisiete del 

- ¡ ntrito Federal, quien actuaba como asociado en el protocolo 

mi cArgo, se coni3tituy6 el Fideicomiso denominado "FONDO DE 

DESJ\RROLLO ECONOMICO DEL DISTRITO FEDERAL" (FONDECO-DF), en 

los Lérminos que en dicho instrumento quedaron especificados. 

II.- Por escritura número cuatro mil ciento sesenta y uno, de 
fecllil tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

~nte mí, se hizo constar el convenio modificatorio al contrato 

de fidricomiso denominado "FONDO DE DESJ\RROLLO ECONOMICO DEL 

DISTRITO FEDF.Rl\L" ( FONDF.CO·· IW) , l'.'I solicitud d~l DEPARTJ\MF.:NTO 

DEL DISTRTTO FEOER/\J, a tl ;.wC:s de lé\ SECRETARil\ DE FINANZJ\S y 

'll\CIOtlll.T, FINANCIERA", SOCIEDAD Nl\CIONAL DE CREDITO y LA 

,111,S/\ ·1'JTl\L DE J.,l\S CL/\USULJ\S de ñicho Fidejcomiso. - -

111.- l'or escrjtura número ci1 mil siete, de fecha 
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·, ... · · . 
veintiocho de julio de mil novecientos noventa y opho; .apte 

mí, se h i zo constar el convenio modificatorio al contr~~6r de 
fid e i c omiso ~e nominado "FONDO DE DESARROLLO ECON:O.MICO. DEL · :- .. . . ' " 
DISTRITO FEDERAL" (FONDECO-,DF), a solicitud del DEPARTA,M,ENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL a través de la SECRETARIA DE FINANZAS y 
de "NACIONAL FINANCIERA", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO y LA 

COMPULSA TOTAL DE LAS CLAUSULAS de dicho Fidei~omiso.-

Y de dicha escritura en su parte conducente, c0pio lo que es 

del t e nor l iteral siguiente: - - - - - - -

" ... - - - - - - - - C LA U S U LAS: .... - - - - - - -

... SEGUNDA. - Como consecuencia de la protocolización del 

c onve nio modificatorio al contrato de fideicomiso denominado ~~ 
"FONDO DE DESARROLLO ECONOMICO DEL DISTRITO FEDERAL" 

(FONDECO- DF), relacionado en el antecedente primero de e ste 

i nstrumento, consignado en la cl~usula anterior, queda 

modificado dicho contrato de fideicomiso , para que en lo 

s uc es i vo quede redactado de la siguiente manera: - -

- - - - - - - - - - - C LA U S U LA S. - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- CONSTITUCION . - El Departamento del Distrito 

Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, actuando 

c omo "FIDEICOMITENTE", con fundamento en los artículos 

treinta y seis, cincuenta y cuatro y 

Ley Orgánjca de la Administración 

Federal, en lo sucesivo la "LEY", 

s e gundo , último párrafo, 

d e más r e lativos de la 

Pública del Distrito 

constituye en este acto un fideicomis0 público de inversión y 

a dminist r ación que se denominará Fondo de Desarrollo Económico 

del Distrito Federal ·en lo suces.ivo el "FONDECO-DF", 

designando como institución fiduciaria a "Nacional 

Financiera", Sociedad Nacional de Crédito. - ~ 

Po r su parte "Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 

Crédito" acepta el cargo que se le confiere. - -

El representante del "FIDEICOMITENTE" hace constar que en los 

tér minos del art í c ulo cincuenta y nueve de la "LEY", el Jefe 

del Departamento Jel Distrito Federal se reserva expresamente 

la facultad de revocar el "FONDECO- DF", sin perjuicio de los 

de rec ho s que correspondan n t~r~eros o a los fi<le icomisarios 

que , e n su caso, hubiere.- - - -

SEGUNDA. - PARTES .- Son parte s d e l presente c ontrato las 

sig uie ntes:- - - - -
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:\\\( 11• 1Y;.g-1r!}~ .'¡J·r.1MJTENT8": - -El Departamento del Distrito Federal, 
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' ~ , -~qx.\r,;"td1¡ch¡ct o de la Secretaría de Finanzas. - - - - - - - - - -
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' .. ,':::t_'[)\~ :·,)J'".y:·/.·"'J 
,. ??~1·}:~~~~:~CIARIA": "Nacional Financiera", Sociedad Nacional de 

~'.!e¡¡ é-Ji-t'.o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ 

'l 

--· .......... ~ 
TERCERA.- PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.- El patrimonio del 

"FONDECO-DF". quedará integrado por lo siguiente: - - - - -

a) La cantidad de "$5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS, 

MONBDA NACIONAL), que constituirá la primera aportación del 

"F'IOEICOMITENTE".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

h) Las futu ras aportaciones que haga el "FIDEICOMITENTE", con 

b.:1se a los programas y a ctividades que le sean encomendados 

por el Gobierno del Distrito Federal; y las aportaciones que, 

a título gratuito realicen el Gobierno Federal, instituciones 

f Uantrópicas y fundaciones y en general, cualquier 

institudón, empresa o persona pública o privada, sin que se 

les dé el carácter de fideicomitentes. -

<") Los rendimientos que se obtengan en la inversión 

reinversíón de los -.ctivos líquidos del "FONDECO-DF. ", 

tanto se -.plican a sus fines. - - - - - - - - - - -

c.l) I.os r0c:ursos, bienes o derechos que se obtengan 

r".'aliza ci6n de los fines del ''FONDECO-DF". -

,...) Los recursos provenientes de los créditos que obtenga para 

el cumplimiento de sus fines, previa inclusión en su programa 

npc t .,Livo anual de la estimación de los recursos crediticios 

previstos p;ira el ejercicio presupuestal correspondiente, 

r·í'gtin los arl (culos dos, fracci6n (ocho romano) y trescientos 

srt r>nt<1 y uno, y previa autorización de la Secretaría de 

l i mm zas p<1ra J oc; programas que consignen inversión física se 

deb,,rá observar e l artículo trescientos setenta del Código 

Financiero del Distrito Federal, ademáa del libro tercer~ ~el 

mlsmo Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f) El importe de las recuperaciones de los créditos que se 

ulorguen a lo~ fideicomisos y mandatos a que se refieren los 

incisos e), <l) y f) de la cl~usula cuarta. - - - - - - - - - -

CUARTA . - FINES. - Son fines del "FONDECO-DF", los siguientes: 

..,¡ Apoyar la P.jecución de pro("!r;1mas y proyectos, a inRt . .:tnci;:is 

'ns orq,, .. l ··mos y depend1rnc ias del Gobierno del ni strito 

Jr:-ral, !'!,...,,,e actividades de las que "ºn responsables en la 

c:i11 lad de México, a fin de incrementar 1 ' rr.ear ·ie fuentes 

-
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de empleo, ef icientar el aprovechamiento de los 'Í:e'curso 

naturales y propiciar el mejoramiento de los nivele·~· de · vid 

de la población, así como coadyuvar en el mejoramiento: de 1 

calidad del ambiente y la mejor articulación de las cadena 

productivas, en los términos que se establezcan en las regla 

de operación del "FONDECO-DF". - - - - - - - - - - - - -

b) Constituir Fideicomisos con el patrimonio fideicomitido, 

con la aprobación de su Comité Técnico, que tengan por objeto, 

la administración de cartera de créditos propia o de terceros, 

de bj~nes inmuebles, de bienes muebles, o de derechos. -

c J Apoyar, promover y proveer los recursos necesarios par ----., 

llevar a cabo la reordenación urbana, así como dar asesoría 

apoyo técnico a entidades publicas y privadas en la 

realización de los programas de desarrollo y mejoramiento 

urbano que realice el Gobierno del Distrito Federal. - -

d) Otorgar apoyos financieros en la realización de las obras 

y servicios públicos que realice el Gobierno del Distrito 

Feder~l, así como en li realización de obras de desarrnllo 

socinl, cultural, recreativo, de apoyo al deporte, así como de 

apoy0 y promoción a la actividad turística en el Distrito 

Federal, conforme a las reglas de operación del "FONDECO-DF". 

e) Pr0mover e~ beneficio de los sujetos elegibles, apoyos de 

organismos e instituciones bancarias que faciliten 

financiamiento en créditos refaccionarios, de habilitación o 

avío, hipotecarios, industriales o cualesquiera otros, de 

acuerdo a las reglas de operación de "FONDECO-DF". - - - -

f) Pr0mover el desarrollo de la i nfraestructurñ pr.oduct i va, 

así c omo la creación de nueva capacidad producthra .indu1:1tri~l, 

comercial, social y de servicios, as[ como la ampliacitn y 

mejoramiento de la existente, mediante mecanismos que permitan 

al "FONDECO-DF", o torgar apoyos a aportaciones temporales de 

recursos que no "'S tén destinados al capital social de los 

beneficiarios para Pl cumplimiento de este fin.-

g) Otorgar apoyos financieros en beneficio de las personas 

físic as o morales pertenecient~n i\ los sector~s industrial, 

c omercial, de servicios y p~oyectos rurales. Para el caso que 

se apoye a programas que consignen inversi6P físi.ca, se 

requiere autorizació n de Ja Secreta ría de Finanzas del 

Gobi erno de l Distrito Federal, de acuerdo al libro tercero del 

!i 
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_._, .. '\;~l~bS' /\ . yon a q 11e l o s inciso s b), c), d), e), f) y g ) se 

·.?_·•, ,;~~f~%-,...1, sól0 ser-enli zarán po r conduc to de l o s fideicomisos 

) rnan·' 1' os q11r- c-onstit11ya como Fideic omitente y/o ma nda nte e l 

"F'ONDEr--o DF'", según conveng a en cada caso . Dicho s 

j nst rumen Los, d ebe r á n contener invariablemente una c láus ula de 

'¡ 

'l 

1 

íiecali zac l 6 n, que permita al "FONDECO-DF", por conducto de su 
orqano interno de c ontrol o de la persona física o moral que 

pfl ra t a l e f ecto de signe el Director General del FONDECO- DF, 

e fec tua r e n c u a lquier momento revisiones y en su caso, aplicar 

a u d itor i as nob r e la correcta operación y aplicación de los 

re~ursos de e st os fideicomisos o mandatos. - - - - -

En l a i nl. c ] igenc ia de que estos fideicomisoA y aquellos 

ni.:i111lato11 e n los q ue dec ida el "FONDECO-DF" ser Fideicomitente 

y/o manrfante, serán enc omendados a Instituciones de Crédito 

di iLin tas a la "FIDUCIARI A" y contaran con el personal que 

ci'l.d a Tnst: it uc i ó n de Crédito, que actúe como Fiduciaria 

MandaLa r io, contrate con c argo a los recursos patrimoniales 

los re~pertivos fide icomisos o de los recursos destinad 
l os mélnd;it ' fl . -

h) Los drm.;i s 

incluyendo l a 

f i nes c omplementarios de los 

const itución de fideicomisos y 

conformi rl;id cnn l o dis puesto en los incisos b), e), d), e), f) 

y q l tJ , " 1t.a c l á u s ul a, que permita n l a realización de fines 

er;pecff i cos d r. 1 "FONDE:CO - DF" , con el objeto de apoyar la 

ej ecución de programas o proyect~ a instancias de los 
Organ1 Rmo r-i o De pendencias del Gobierno del Distrito Federal, 

e n la inteí~gencia de que la c0nstitu ción de dichos 

fide i comisos y mandato s se realizarán, considerando las 

cu1élcteríst i cai:i partic ul a res de cada programa o proyecto e 

invñr.iñb lPme n t· P. e n l o s t érmino s y condiciones que al efecto se 

e f' Lablczcan en l a s regl as de o perac ión del "F'ONDECO- DF", 

previa a u torizac i ó n del Comi t é Técnico, y por conducto del 

Dirrc tor. G"ncra l del "FONDECO - DF" . - - - - - - - - -

QUINTJ\. - FONDEO DE OPERACI ONES.- EL " FONDECO- DF", podrá 

•Pcur.rir a l~ cont r atac i ó n rl" ~réd i tos o pr~stamos de fuentes 

otgani r ,. •s e instituciones nac iona l es, previa autorizació n 

del '"1 cle i comj tent c " y de acuerdo a los mo ntos d e 

1Jnde11dami.e11 t.o antor i z<trl por e l Cong r eso d e la Unió n a l 



1 

¡, 

I 

',, 

ll 
1 

Gobierno del Distrito Federal, así como aquéllas 

'' 8323 
- 6 -

autorizaciones que se requieran. - - - - - - - -

SEXTA. - COMITE TECNICO. - En los términos del ·. ar.tíéul :·: 
• • . · 11. 

cincuenta y cinco de la "LEY", el "FIDEICOMITENTE" en ést 

acto constituye el Comité Técnico del "FONDECO- DF" compuest 

por siete miembros y sus respectivos suplentes, éstos últimos 

sólo tendrán voto en ausencia del titular. - - - - - - - -

El Comité Técnico se integrará por: l. El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, como Presidente; 2.- El Secretario de 

Desarrollo Económico del Distrito Federal, como Vocal; 3 . El 

Secretario de Finanzas del Distrito Federal, como Vocal; 4. El 

Oficial Mayor, como Vocal; 5. El Subsecretario de Asuntos 

Jurídicos, del Distrito Federal, como Vocal; 6. El Director 

General de Administración Financiera de la Secretaría de 

Finanzas del Dlstrjto Federal como Vocal; y 7. El Director 

General de Proqramación y Presupuesto de la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal, como Vocal; todos ellos, 

Servidores Públicos del Gobierno del Distrito Federal. 

En c~so de ausencia del presidente, la sesión respectiva será 

presidida por la persona que elijan 1 os miembros presentes. - -

El Comité Técnico del "FONDECO- DF" contará con un Secretario, 

quien deberá ser persona ajena del 11 FONDECO- DF" y será 

designado por el Presidente del mismo Cuerpo Colegiado.-

A las sesiones del Comité Técnico deberán concurrir, el 

Director General <IP.l "FONDECO-DF", un representante de la 

Contraloría Gene1 .l del Distrito Federal en su calidad de 

Comisario, así como un representante de la "FIDUCIARIA", o sus 

respectivos suplentes, quienes no tendrán voto pero sí voz.- -

Así mismo podrán acudir en calidad de invitados, las personas 

que se estime conveniente. - - - - - - - - - - - - - - - -

Los cargos o de~ignaciones como miembros al Comité Técnir.n rlel 

"FONOECO-DF" s · >n honoríficos, por lo que no da derecho a 

remuneración ah.111na. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las sesiones del Comité se realizarán con la periodicidad que 

las circunstancias exijan, debiendo reunirse por lo menos 

cuatrn veces al riiio, a 1 .. 0"'"'<:atc11 ia rl"l Pre!=:idP.nt'P n fl,-'! l 

Secretario.- - - - - - - -
Para que las sesiones se 1] even a cabo válidamente. se 

requerirá la asistencia de, por lo menos, la mitad más uno de 

/ 

•I 
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?; \. •li '·;'l.9~'.!J j,rmhros d<'J Comit.~ y l<Hl dP.cisioncs se tomarán por 
.-.:: •, f1~¡ ::<!' :·:·h"'-' \ ;,: :2:?~~:::f')1'1 c.10 votos , C'"ontanno el Presidente en funciones con voto 

"< 'P.:;ndf_::¿a lidad para el c.:iso de empate. Salvo en el caso de la 

nprob.-wión de 1<1s reglas de operación del "FONDECO-DF", que 

clnberé'\n ser aprobad<:1s por votación unánime. - - - - - -

Rl Comit6 podr~ invitar a sus sesiones, cuando así lo 

considrre conveniente, l!l representantes de otrl!le instituciones 

p~blicns y organizacioneA del sector social o privado. - - - -

En cadr1 sesión se levantará el acta correspondiente que 

firmarán el Presidente y el Secretario del Comité Técnico, 

previa conformidad de los miembros que hayan asistido a la 

l ,~unión. - - - - - - -

·:PTIM/\. - F/\CULTADES DEL COMITE TECNICO. - Para el 

•11mpJ imiento de los fines del "FONDECO-DF", el Comité Técnico 

Lendr ,í l«s siguientes atribuciones: - - - - - - - - - - - -

al Determ inar las políticas y actividades generales 

"fONDECO- DP". - - - - - - - - -

I>) /\probar en su caso , a propuesta de l Director General 

"lt'NDECO-·DF", las reglas de operación del "FONDECO-DF", mism 

que fij arán los términos y C•.mdiciones conforme a los cual s 

r.e ejecutarán las actividadt!S para el cumplimiento de 

Ctnes . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) /\probar, en su caso, la estructura administrativa del 

"FONDECO-DF". y en su caso.. los programas anuales: de 

operaci6n, financiero y el presupuesto de ingresos y gastos 

dE'l "FONDECO-DF", los que deberá formular y presentar el 

Director General del "FONDECO- DF" al Comité Técnico. - - - - -

n) Conocer y, en su caso , aprobar las operaciones que 

requierdn la autorización particular del Comité Técnico, en 

virtud de exceder a las facultades del Director General. - - -

E') Revisar y, en su caso, aprobar la información financiera 

que le presente el Director General para analizar la situación 

del "FONDECO-DF" y proponer las medidas que al caso convengan, 

a fin de propiciar el fortalecimiento y desarrollo del 

"FONDEcn-DF". -
f) De l ·rmi.rHL y aprobil r los ñpoyos a otorgar a los 

fi<leicnmir 1 y mandatos a que se rPEieren los in~isos b), e), 

<! ), e) 1 ) y gl rl c- la cl tí usul a cuarta, con cai·go al patrimonio 

riel "' 1UECO-DF ", con Eundamento e n las Reglas de Operación, 

. ' 
1 l~ 
~- ''~;~ 
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así como autorizar la celebración de los actos de. los, ~uále ·. 
. ' • 1 ,. • 1 . ~' '. •• ~ ~· •. 

se deriven derechos y obligaciones con cargo al pat~~m~~ip ~e 
. ' 

"FONOECO- DF".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· ·- 1 - _.. 

g) Autorizar al Director General del "FONDECO-OF" a constitui 

los fideicomisos o mandatos a que se refieren los incisos b) 

c), d), e), f) y g) de la cláusula cuarta. - - - - - - - - -

hl Instruir a la "FIDUCIARIA" para que realice las inversione 

de los recursos del "FONDECO-DF", en tanto son a~licados a lo 

fines del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i) Autorizar al Director General la contratación, con cargo a 

paLrimonio del "FONDECO-DF'", del personal que se requiera par 

la realización de los fines del mismo, con base en la 

propuestas que al efecto haga el propio Director General, la 

que comprenderán estructuras de organización y presupuesto 

arnrn les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
jl Aprobar los programas de promoción, publicidad y difusió 

de los fines y actividades del "F'ONDECO-DF". - - - - - -

kl Resol ver sobre las consultas que le formule 1 

"FIDUCIARIA".-
1) Definir los criterios y dictar las decisiones sobre e 

ejP.rcicio de las acciones que procedan con motivo de l 

defensa del patrimonio del 11 FONOECO-OF'", comunicando dicho 

criterios y decisiones mediante escrito a la "FIDUCIAPIA". -

La Contraloría General del Departamento del Distrito Federal 

establecerá los sistemas de auditoría interna y externa legal 

administrativa 

" despachos que 

Técnico, 

y contable, así como la designación de lo 

deberán practicarlos, debiendo el Comit 

instrucciones al Director General de girar 

"FONOECO-DF" para la suscripción de· los contrato 

correspondientes. Sin perjuicio de las acciones que en 1 

misma materia pueda tomar la "FIDUCIARIA" cuando así lo juzgu 

conveniente. - - - - - - - - - - -
m) Aprobar las líneas de negocios, una vez evaluadas técnica 

legal y financieramente, las que se llevarán a cabo mediant 

fideicomisos o mandatos, que <leberán contar con el persona 

nec esario con cargo a los respectivos patrimonios de cad 

fideicomiso o de los recursos desti.nados al mandato. - - - -

n) Apro bar la aplicación de los recursos excedentes 

s•l':Jerenc ia riel Di rector General, conforme a los artículo 

·• 

L • 
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1 • ''/ • r.1~1 Dist-1 ito Feder;:il, derivados de las inversiones 

\ ·. IJ · :!_?¿·K'. /}.l top.ia opP.raci6n, una vez cubierto el presupuesto de 
', ~~·~orri P11te y de inversión y cualquier otro compromiso a 

c.:argo dr.l p iltrimonio del "FONDECO-DF". - - - - - - - - - - - -

íí) Apt •)bar las resoluciones de carácter económico, 

presupuesta! G financiero de las solicitudes de apoyo que 

puedan otorgarse a los fideicomisos y mandatos a que se 

ref ieren los incisos b) , c), d), e), f) y g) de la cláusula 

' 11arta, de acuerdo a los fines del "FONDECO--DF" y de sus 

re~las rlc operación. 

o) Aprobar la integración y constitución de los Comités que el 

Di rector GPnr.r.:=11. preernte, correspondientes a loa mandatos. - -

p) CualPsquiera otras derivadas de la ley, de las reglas de 

opf"'raci6n o de P.::ite contr;i,to, para el cumplimiento de lós 

fines del "FONDECO--DF", así como de todas aquellas previstas 

pnr. Pl arl ír.ulo sesenta y tres de la "!,F.Y", que 

ilpl icahl r. s a los fines del "FONDECO-DF". 

or·Tl\Vl\ . - ornECCION GENER/\L. - El Director General 

"l'ONDECO DF", será d e signado por el Jefe del Departamento 

Di~trito Federal.-

Son obl igAciones del Director General, administrar 

r<'pres'?ntar legalmente al "FONOECO- í>F'". - - - - - - - - - - - -

S Jn perjuicio de las demás facultades y obligaciones que para 

los Direc~ores Generales de las Entidades se seftalan en el 

arLículo sesenta y cuatro de la "LEY", específicamente tendrá 

las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i'I) F.:st<lblP.cer y manejar los registros, efectuar los gastos y 

operaciones, contraer obligaciones y, en general, ejercitar 

los derechos y acciones que correspondan, con apego a las 

determina~ionrs del Comité Técnico.- - - - - - - -

h) So m,,ter -i 1 ;1 consid"ración del Comité Técnico las 

ncti vidades por r ra li3ar para cumplir con la finalidad del 

"FO~P'RCO-DF", así como las reglas de operación y los actos de 

lo~ ) 'le resulten derec hos y obligaciones para el "FONDECO--DF". 

el ometer al Comité Téc nico las solicitudes de apoyo que 

pu 0clan otorgarse a los fideicomisos y mandatos a que se 

. r!'fier" los incisos bl, e ), dl, e), f) y g) de la cláusula 

cuarta, de ¡:¡cuerdo a los fines d"l "FONDECO--DF" y de sus 

,,,J: ~r 

') 
/ 

. 
r 



reglas de operación. - - - - - - - - - - - - -.~ir~~~ 

dl Presentar al Comité Técnico, para su aprobación ,·'.. '~o$;:. 
Programas de Operación y Presupuesto anuales.- - - - - - -;~, ~ 

e) Presentar semestralmente al Comité Técnico o cuando éste se· 

lo solicite la información contable requerida para precisar la 

situación financiera del "FONDECO-DF". - - - - - - - - - - - -

fl Someter al Comité Técnico, p a ra su aprobac i ón, el proyecto 

de estructura administrativa , así como establecer y organizar 

las oficinas del "FONDECO-DF", designando al personal técnico 

y administrativo, conforme al presupuesto autorizado al 

efecto. - - -
g) Efectuar los actos de defen$a del patrimonio del 

"FONDECO-DF".-
h) Cumplir con todos los requerimientos que le f ije el Comité 

Técnico. - - - - - - - - ~ ~ - -

il Rendir al Comité Técnico, cuando menos una vez al afto, un 

informe de actividades, en la fecha en que le indique el 

propio Comité. - - - - -
j) Proporcionar la información relac i o nada con los incisos 

anteriores que le sea requerida por el "FIDEICOMITENTE". - - -

kl Celebrar toda clase de contratos y conven ios con personas 

físicas y morales, privadas o públicas , nacionales o 

extranjeras para la adecuada ·::onsecución de los fines del 

•. 1 , , 

"FONDECO-DF" que expresamente le indique el Comité Técnico . ~'\ 

del "FONDECO~DF".- ------ ··-- - ---
l l . - Cumplir con cualquier requerimiento que le haga la 

"FIDUCIARIA", en relación con el "FONDECO-DF". -

m) . - Presentar al Comité Técnico para su aprobación, e n su 

caso, las solicitudes de apoyo que pued'ln otorgarse a los 

fideicomisos y m~ndatos a que se refieren los inciso b), e), 

d), el, f) y g) d r la cláusula cuarta, de acuerdo a los fines 

del "FONDECO-DF" ) de sus reglas de operación. - - - - - - - -

n) .- Valorar y requerir en caso de ser necesario, todos los 

elementos indispensables para que sean adecuadamente 

presentadas para ~u análisis y aprobación. las solicitudes de 

apoyo que puedan otorgarse a los fideicomisos y mandatos a 

que se refieren los incisos b), c), d), e), fl y g) de la 

cláusula cuarta, de acuerdo a los fines del "FONDECO-DF" Y de 

sus reglas de operación, en los cuales el Director General 

' ' •. t 5'.: 
,, ft.i' 
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~~ }~'. · í~~;{(~ nformes .:i.l ComiLé Técnico sobre el ejercicio de sus 
';.<;ir. ~ )· 

,. :l:~>..ul'J: des, el desempeño y funcionamiento de los mandatos. 
1!1· _ .. ... 
~-:r.rTr i t ar al Comj t é Técnico la aprobación sobre la 

• 1ns titur ión de Jos Comités relativos a los mandatos mediante 

Lo s ruales se otorguen apoyos financieros. - - - - - - - - - -

La "FIDUCIJ\RIJ\" quedará relevada de toda responsabilidad por 
los actos que ejecllten el Director General del "FONDECO-DF" y 

el personal a su cargo. . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... DECIMA. - ORGJ\NO DE VIGILANCIA.. - De conformidad con el 

artículo sesenta y cinco de la "LEY", el órgano de vigilancia 

d~l "FONDECO-DF", así corno de aquellos fideicomisos y mandatos 

a que se refieren los incisos b), c), d), e), f) y g) de la 

cláusula cuarta, estará integ;rado por un Comisario Público 

Propietario y un Suplente designados por la Contraloría 

' ~<:? ncral del Distrito Federal ... . 
... DECIMA TERCRRA.- FIDUCIARIA. - En la i n teligencia de que 

1 a::i <ltribuciones del Comité Técnico constituyen limi t ación 

para Ja "FIDUCil\RIJ\", ésta contará con las 

n~cesarias para el cumplimiento de los fines d 

·• FONDECO-DF 11 
• - - -

La "f!DUCIARII\" deberá abstenerse de cumplir las resolucione 

'111~ el Comité Técnico dicte en exceso de las facultades 

~ xprr'' · unente fijadas P.n este contrato, debiendo responder de 

Lm1 daños y perjuicios que se causen, en caso de ejecutar 

~ctos en acatamiento de acuerdos dictados en exceso de dichas 

facultades.- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cmindo para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se 

~equiera la realización de actos urgentes, cuya omisión pueda 

ocasiomtr perjuicios al "FONDECO-DF", si no es posible reunir 

al Comité Técnico por cualquier circunstancia, la "FIDUCIARIA." 

po r conducto del DirecLor General del "FONDECO-DF", procederá 

a consultar al Jefe del Departamento del Distrito Federal, a 

ttnvés de la Secretarta de Finanzas, quedando facultada para 

eje,..11 1- ,r, por conducto ciel mismo Director Genera l o los 

man·l,\I ai ios con [acultildPS suficientes pi'lra ejercitarl"l8, 

:-iquellos actos que el "FJDEICOMITENTE" autorice. - - - - -

f .;\ "FlDUCil\RJ/\" en ningún caso será responsable de la 

<H Lu11c i<111 u om ·~ i ón dr los r1poder;id0:-;, que de conformidad con 

~~--------------------------~--~~ 

.-
, .. 
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el presente contrato se designen en ésta u otras cláu.s&i.16/ .. 0,'f 
serán con' carg<if . ai de sus emolumentos, los que en todo caso, 
- - - - - - 1_ • ; _- ·~· ~: ; ~ patrimoni o del "FONDECO-DF". 

La "FIDUCIARIA" responderá de las obligaciones que se 

contraigan lo el desempeño de l o s fines del "FONDECO-DF", 

únicamente hasta d o nde alcance el patrimonio del 

"FONDECO-DF" ... ". - - - - - -

IV.- Con la letra "A", agrego al apéndice de este instrumento, 

el acta del Comité Técnico del fideicomiso denominado "FONDO 

DE DESARROLLO ECONOMICO DEL DISTRITO FEDERAL" (FONDECO-DF), 

c orrespondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 

veintj o cho de marzo del año dos mil uno, en la cual se tornó el 

a cuerdo de reformar el contrato del fideicomiso denominado 

"FONDO DE DESARROLLO ECONOMICO DEL DISTRITO FEDERAL" (FONDECO­

DF), relaciona do en el antecedente primero de este 

instrumento. - - -

V. - Declaran los comparecientes de manera expresa y bajo 

pro testa d e decjr verdad, que la Unidad Fiduciaria d~ 

Formalización de' "Nl\CIONAL FINANCIERA" , SOr.IEDAD NACIONl\L C'r:: 

CREDITO, hizo las observaciones perti~P.ntPs al contrato d~ 

fidei comiso denominado "FONDO DE DES/\RROLLO ECONOMICl"I DEL 

DISTRITO FEDERAL" (FONDECO-DF), para en lo sucesivo quedar 

reformado en los términos del convenio modificatorio que se 

r elac i onará en el antecedente siguiente y que por este 

ins trumento se protocoliza.- - - - - - - - - - - - -

VI. - Con la letra "B", agrego al apéndice de este instrum~nto, 

debidamente firmado por los comparecientes, el convenio 

modificatorio al contrato de fid~icomi.,,., denorninaño "FOtlnO nE 

DESARROLT,O ECONOMICO DEI, DISTRITO r-r.DER/'.L" ( FONDEC0 DF), 

relacionado en ~l antecedente primero de este instrumento, ñe 

fecha veintidó ' de junio del afio dos mil uno; y de dicho 

convenio copio ~n su parte conducente lo que es del tenor 

literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DENOMINADO 

"FONDO DE DESl'IRROLI.O ECC'INOMICO rrr, DISTIHTO 

FONDECO- DF", EN LO SUCESIVO A DIC!IO FIDEICOMISO SG I,E 

DENOMTNl\RA "FONOECO- DF", QUF. CET,F.8R7'tl FC'R UN7\ PARTP. P,T, 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

' FJN/\NZAS , EN SU CARACTER DE PIDEICOMITENTE UNICO, EN LO 

... 
.. ~ 1 ~· 

• 
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¡\::.:, ~J .A'n6?t;"ti\J,H~1 .,¡, F'IDEJ COMITENTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
1 • "'{._·- ~·· ·~l¡ 1 .. 7 

.. ' ·!1(lªtOR~.~.c ' ¡,ns MJ\NUET.1 lJRZUl\ MACIAS, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

',,~. ~bBi"~~<~ DEt. DISTíl CTO FEDER/\L Y POR LA OTRA N/\CIONAL 
' . ' - · ·1 ;1,. ~ 

''~:.fü·¡\~(:¡ER/\, S.N.C., EN J,Q SUCESIVO "LA FIDUCIARIA", 

RErRESENTAD/\ EN ESTE ACTO POR EL LICENCI/\DO JOSE LUIS ílORREGO 

ESTRJ\D/\, DF:LEGADO FIDUCUIRIO ESPECIAL, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES , DECLARACIONES Y CLAUSULAS:- - - -

- - - - - l\ N T E C E D E N T E S. -

PRIMERO. - Que con fecha 9 de Febrero de 2001, los CC. 

1 ~~cretario de Finanzas y Contralora General, ambos del 

Gobierno del Distrito Federal, emitieron el oficio No. 

SF/CG/001/2001, mediante en cual comunican la instrucci6n del 

C . J e fe de Gobierno del Distrito . Federal para extinguir el 

Fideicomiso Público Denominado "Fondo de Desarrollo Econ6mico 

del Distrito Federal" (FONDECO-DF), así como los Fideicomisos 

subsidiarios creados por el citado Fondo.- -

SEGUNDO. - En virtud de los principios de ar.t11aci6n dados a 

c onocer por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General 

del Gol• ierno del Distrito Federal, los cuales manifiestan qu 

para la paulatina extinción de dichos Fideicomisos y toda vez 

que ~stos cumplen con programas particularmente definidos e 

menester que la Entidad Paraestatal FONDECO-DF. Modifique s 

Contrato Constitutivo y opere de manera temporal y directa 

divers0s programas, tal y como es el caso de administración de 

cartera crPditicia, administración de bienes inmuebles, 

otorgamiento de créditos, así como apoyos económicos y 

"oci;'lles. - -

D~rivado de lo anterior, con fecha 20 de Marzo de 2001, se 

celebr6 la pt' imera sesión ordinaria del Comité Técnico de 

FONDECO- DF, en cuyo acuerd0 No. 8-280301. se autorizaron las 

modificaciones al Contrato 1'onstitutivo de dichñ Entidad, lo 

que motiva la suscripción 

al mismo.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - O E C L 

un tercer convenio modificatorio 

R A C I O NE S . 

I. ílRCLARA "EL FIDE!COMITENTEH.- - - - - -
a) Que el Dr. Carlos Manuel 1 Jrzúa Macias, en su carácter de 

Secretario de Finanzas del ' r trito Federal, tiene facultades 

: bas t ;i11t 8 S y sufir· : 

l a !'J r-uales no 1° h • 11 

11scribir el presente con · ·~nio, 

!vv·;vi~ R, limitadas o modifi c adas 
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- 7.· · .. - : .- ··:- -a la fecha en forma alguna.- - - -

b) Que acredita su personalidad 

respectivo, expedido por el Jefe 

', '•1··.··· ;. ·"> mediante el nomtlramiento 

de Gobierno del Di~·tt.'itó 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 

89, 94, 97 y 101 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; lº, 2°, 3º fracción VII, 15 fracción VIII, 16 

fracción IV, 30 fracción XXI, 43 y 44 de la Ley orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

II. DECLARA LA FIDUCIARIA: - - - - - - - - -

a} Que el Lic. José Luis Borrego Estrada, en su carácter de 

Delegado Fjduciario Especial de Nacional Financiera S.N.C., 

tiene facultades bastantes y suficientes para suscribir el 

presente convenio, las cuales no le han sido revocada·s, 

limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna.- - - - - -

b) Que acredita su personalidad mediante la escritura número 

71,736, otorgada el 16 de febrero de 1998, ante la fe del Lic. 

Cecilia González Márquez, titular de la Notaría Pública número 

151, del Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - -

----- --CLAUSULAS-. -- --

PRIMERA. - Las partes convienen en modificar la CLAUStJLA CUARTA 

del contrato constitutivo del fideicomiso "FONDECO-DFtt, 

referente a los FINES, para quedar como sigue: - - - - - - - -

CUARTA.- FINES.- Son fines del "FONDECO-DF", los siguientes: 

a) Apoyar la ejecución de programas y proyactos. a inst~nci~s 

de los organ~·smos y dependencias del Gobierno del Distrito 

Federal, sobre actividades de las que son responsables en la 

ciudad de México, a fin de incrementar la creación de fuentes 

de empleo, ef icientar el aprovechamiento de los recursos 

naturales y propiciar el mejoramiento de los niveles de vida 

de la pobl~ción, así como coadyuvar en el mej~· iento de la 

calidad del amb i~nte y la mejor articulación U! las cadenas 

productivas, en l os términos que se establezcan en las reglas 

de o peraci6n del "FONDECO-DF".- - - - - - - - - - - - - - - -

a.l) Administrar la cartera de créditos propia o de terceros 

relacionada con bienes muebles, inmuebles o derechos.- - -

a.2) Administrar los bienes inmuebles que formen parte del 

patrimonio del fideic omiso .-
Realizar los a ctos jurídicos que tiendan a la enajenación de 

bienes inmuebles de su patrimonio o a la percepció n de 

' •t&' '-!l¡h 
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\.\:: '·Z:~~~}~" e de los mismos, entre los que se contemplan de 
;,. - 1'i\á1~i-· · cnunciiltiva más no limitativa a la cesión de derechos -...._, .'i:P1; i.\'·. 

"-'-- 1tuJo gratuito , las aportaciones, la compraventa en 

C"ualguif'r<I de,. sus diferentes modalidades, 

r n general la realización de cualquier 

el arrendamiento, y 

otro acto jurídico 
nec~eario para cumplimentar los fines de este fideicomiso. - -

FONDECO- DF', destinara (asf) las cantidades en dinero que 

re~ulten de la formalización de los actos jurídicos seílalados 

~n e l párrafo anterior, al financiamiento de los programas 

i.nstrume nt;:idos por el propio FONDECO-DF, así como para 

5 o portrtr el gaslo corriente que resulte del manejo de este 

fideicomiso. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 3) Olo1g~r créditos, de ~onformidad con los Programas 

rediLicios que al efecto sean aprobados por el Comité Técnico 

l~ l FONDECO- DF.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Otorgar apoyo!l de carácter social que comprendan la asistencia 

técnica de capacitación y asesoría, de conformidad 

Programa Social a desarrollar. - - - - - - - - - - - - - - -

ntorgnr apoyos de carácter económico, mediante los programas 

de Apoyo Económico, aprobados por el Comité Técnico de 

FONDE~O-DF.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

0 torgar créditos y apoyo a los sujetos elegibles, mediante los 

procesos de selección contenidos en el Programa de Créditos y 

~poyos previ~mnnte aprobado por el Comité Técnico de FONDECO-

IJF.- - - - - - • 

nichos créditos y apoyos antes mencionados, tendrán su 

9ustento en el presupuesto que para tal fin se haya destinado, 

sí como en su c aso por excedentes en dinero que se obtengan 

lna vez subsanado el gasto corriente de este fideicomiso, de 

.onformidad con lo previsto en la cláusula CUARTA inciso a.2) 

iel presente cont rato constitutivo.- - - - - - - - - - - - - -

.4) Dichos programas estarán destinados a grupos 

rioritarios . núc leos de población en condiciones de 

nrginalidad o que hayan sido afectados por siniestros y 

ieberAn c umplir al menos con una de las siguientes prioridades 

e desarrollo y fomento social:- -

. - Generitr fuentes d e empleo y auto empleo permanente que 

0ntribuyan cJirec.:tamen1 ·~ ;:i implementar el ingreso familiar. - -

i 
1 

-
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2. - Promover directamente el mejoramiento de las condi~f.?~~·~:'.· . 

s ociales de vida de los solicitantes de los apoyos y cr;~~~.t:os .. ,,. 

3. - Consolidar los lazos de unión y solidaridad ent\.~.:. 1o':;i 
grupos sociales. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. - Contribuir a revalorar la capacidad de trabajo y la 

destacada participación social de los grupos prioritarios. - -

5. - Apoyar al Gobierno de la Ciudad a relilolver en forma 

oportuna y eficaz, situaciones de emergencia que afecten la 

actividad económica, comercial o de servicios. - - - - - - - -

6. - Prevenir a través del impulso a las actividades 

productivas, la presencia de conflictos sociales derivados de 

la falta de empleo y ocupación en las zonas más densamente 

pobladas de la ciudad. - - - - ~ - - - -

7.- Promover el respeto a la diversidad cultural étnica. 

8.- Estimular el desarrollo de una cultura de tolerancia y 

corresponsabilidi'ln en materia de derechos sociales básicos. - -

9. - Promover actividades que permitan la autogestión de ahorro 

y crédito en las comunidades.- - - - - - - - - - - -

Asimismo, los referidos programas tendrán entre sus fines 

s ociales básicos, por lo menos, uno de los siguientes: -

l.- Fomentar acciones dirigidas a concienciar a la población 

en general para el desarrollo del auto empleo. - - - - - -

2.- Promover y coordinar el apoyo y enlace entre las 

diferentes organizaciones públicas y privadas con el fin de 

obtener el desarrollo de actividades promoviendo el vínculo 

con éstas a través de acuerdos o convenios a fin de crear 

oportunidades de empleo. - - - -
3.- Desarrollar proyectos dirigidos a crear, administrar y/n 

supervisar centros de atención para la capacitación y 

asistencia técnica.-
Instrumentar curnos y programas encaminados a la auro 

administración.- - - ----------
4. - Crear con el apoyo de dependencias, instituciones y 

o rganizaciones, áreas de interrelación especializadas en los 

sect o res e conómicos específicos. - - - - - - - - - - - - -

5. - Desarrollar mecanismos de adaptación a la ciudad y el 

entorno económ~co, con fines de fortalecimiento del sector 

económico. - - - - - - - - - - - - - - - - -
6.- Promover la captación de fondos con la finalidad de 

-

1 
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¡;. 'íl ;:,:; •,•, '.¡ 'f•i' 1"' .:~ •;• , f.\ni'i\b~r '.¡<·~· campo de a cción de estos programas. - - - - - - - -.. \ l ,:¡ f , 1,.,..:-i~· (.,< " -.: · .. ~:·:.·~-~§~~11 r y capacitar a los sujetos elegibles del crédito 
"-. >~l,"i{) 1 ~~1!>1 o para l.;i independencia de auto desarrollo en el 

111.11\1" jo de su i'lct ivídad com0rcial. - -

8. - Obtr11er "'"' través de estos programas acuerdos de 

neg 1ciaci6n c o n divei:-sas empresas u organizaciones con la 

finalidad de conseguir beneficios a favor de loe acreditados, 

nismo que propiciarán una participación activa de las diversas 

adenas de producción . - - - - - - - - - - - -

onforme al monto de los créditos, enunciativa pero no 

1 imi tativi'lmente, los programas podrán ser divididos en: - -

Programas especiales de microcréditos.- - - - - - - -

t t. - Programas especialP.s mayores a los microcréditos. 

1ichos programas estarán sujetos a las reglas de operación del 

ropio fideicomiso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

>) J\dministrar t<-mporalrnente los fideicomisos ya constituidos 

·nn el patrimonio fidei comitido y con la aprobación del Comité 

~r·nico de FONOECO-DF', en tanto se procede a su extinción, 

~lo considerando que la administrac ión de los recursos 

·onsLituyen los patrimonios fideicomitidos son responsabilida 

e las Instituciones fiduciarias y no de la fideicomitente.-

1

·) l\pn yrir., promover y proveer los recursos necesarios para 

lP 'Ar a cabo la reordenación urbana, así corno dar asesoría y 
poyo técnico a entidades publicas y privadas en la 

ea l izad (in de los programas de desarrollo y mejoramiento 
tb;:ino que realice el Gobierno del Distrito Federal. - - - - -

) Otorgar apoyos financieros en la realización de las obras 

} r:crvfclo8 públicos que realice el Gobierno del Distrito 
1 
edPral , a~I como en la realización de obras de desarrollo 

1 

l ori 11 , cultural, recreativo, de apoyo al deporte, así como n"! 
p••:,o y promoción a la actividad turística en el Distrit-o 

ederal. conforme a las reglas de operación del "FONOECO-DF". 

1 .1) Realizar todo tipo de obras necesarias para cumplir los 

~ines (así) este Fideicomiso, de conformidad con las 

~isposicion0s legales en materia de obra pública aplicables ~l 
:n , mir.mris <l11e serán analizadas por el Subcomité de 

clluaci6n de \ 1 oyectos e Inversiones y una vez hecho Jo 
1 
< nt:erior, SP someterá a 11'1 aprobac i '•n del Comité Técnico del 
1 
1 ONDECO - DF . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' \ • 

' 

I: 
----~ 
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Dicho Subcomité se encargará de evaluar las prqp4~s.taa. 

técnicas y económicas presentadas por las , emp,:~·Sé\S. 

conc ursantes, para que mediante los procedimientos· ~e . 

contratación aplicables a la obra pública, las realicen. - ·- · - · 

d.2) Celebrar contractualmente adquisiciones, arrendamientos 

y/o servicios de cualquier naturaleza que realicen las 

entidadee de la admini&traci6n pública local o federal.- - - -

Para tal efecto "FONDECO-DF" formulará sus programas anuales 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios, apegándose en 

todo momento a las disposiciones legales aplicables a cada uno 

de ellos.) - - - - - - - - -
e) Promover en beneficio de los sujetos elegibles, apoyos de 

organismos e instituciones bancarias que faciliten 

financiamiento Pn créditos refaccionarios, de habilitación o 

avío, hipotecarios industriales o cualesquiera otros, de 

acuerdo a las recil as de operación del "FONDECO-DF". - - - -

f) Promover el desarrollo de la infraestructura productiva, 

así como la creación de nueva capacidad productiva industrial, 

comercial, social y de servicios, así como la ampliación y 

mejoramiento de la existente, mediante mecanismos que permitan 

al "FONDECO-DF", otorgar apoyos o aportaciones temporales de 

recursos que no estén destinados al capital social de los 

beneficiarios par~ el cumplimiento de este fin.-

g) Otorgar apoyoR financieros en beneficio de las personas 

físicas o morales pertenecientes a los sectores industrial, 

comercial, de ser.vicios y proyectos rurales. Para el caso que 

se apoye a proqramas que consignen inversión física, se 

requiere autori~~ción de la Secretarfa de Finanzas rlel 

Gobierno del Di~r· ito Federal, de acuerdo al librn terrPro rl0 l 

Código Financie1 , del Distrito Federal. - - - - - - - - - - - -

Los créditos, ar• vos y demás fines que se refieren los in~i ~ns 

a.1), a.2), a.3), a.4), c), d), d.l), d.2), e), f), g) y h), 

se podrán realizar directamente por el "FONDECO-DF", de manera 

temporal previa aprobación del Comité Técnico y hasta en tanto 

se extinga el mi.smo o por conducto de los firleicomisos o 

mandatos que ri la fecha él haya conr;' ; tuidn C:'"''110 

fideicomitente o mandante, según convenga en can~ caso.­

Previo a la extlnción de los fideicomisos y a la subsecuenLe 

recepción de bienes remanentes, FONDECO-DF, deberá verificar 

.,\t.~. lll~~¿ 
~-----·· 

·.: 
' ' . : : : 
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f ;· : ~e,~~;:.:,"..·\\ ';~ _., \; :., J'¡;;~~l'í7J~ n i1?11to de todas las obligaciones adquiridas durante 

\·_.) .~~-'.~l'J~!/~,~~ cia de .dichos fideicom~sos, así como considerar los 
'\·".· .. q.~"_n.m:--i~\~zos contingf'ntes que pudieran surgir. - - - - - - - - -

°" '!ioif'.(ili~f:;C·o-r>f", una vez extinguidos dichos fideicomisos y 

m;inclnt<m, ;:idministrará los bienes remanentes de manera 

temporal durante el período necesario para la extinción del 

"FONDECO-DF", pudiendo recibir dichos bienes remanentes sólo 

si se enc11entran 1 ibres de carga o gravamen y no están sujetos 

al cumplimiento de obligación alguna, por lo que se requerira 

q11e se le transmitan a su patrimonio activo en dinero, bienes 

o derechos, pero no pasivos de ninguna especie.- - - - - -

rara tal efecto, "F'ONDECO-DF" por conducto de su órgano 

interno de control, efectuará en cualquier momento revisiones 

y ~n su caso, aplicará auditorías sobre la correcta operación 

y apliración de los recursos.- - - - - - - - - - - - - -

En la inteligencia de que estos fideicomisos y aquellos 

mand,tos en los que decida el "FONDECO-DF" ser Fideicomitente 

y/o mandante, serán encomendados a Instituciones de Crédit 

dlsLinLas a la "FIDUCIARIA" y contaran (así) con el persona 

que cada Institución de Crédito, que actóe como Fiduciaria 

Mand1tario, contrate con cargo a los recursos patrimoniales de 

los respectivos fideicomisos o de los recursos destinados a 

los mandatos.- -

h) Los demás fines complementarios de los anteriores, 

incluyendo la administración temporal de los fideicomisos y 

mandatos de conformidad con lo dispuesto en los incisos c) , 

di, e ), f) y gl, de esta cláusula. que permitan la realización 

de fines espe<;.íficos del "FONDECO-DF", con el objeto de apoyéH' 

la ejecución de programas o proyectos a instancias de los 

Organismos o Dependencias del Gobierno ñel Distrito Fed~ral, 

en la inteligencia de que la constitución de dichos 

fideicomisos y mandatos se realizarán, considerando las 

caractf'rísticas particulares de cada programa o proyecto e 

invariahlemente en los términos y condiciones que al efecto se 

"'Stahl1.:!zc<111 en las reglas de operación del "FONDECO- DF", 

p1 "'Ji a a11torizaci6n del Comité Técnico, y por conducto rlel 

Director General drl "FONDECO-DF". - - - - - - -
1 

' SEGUNDA. - Las partes convienen en modificar la CLAUSULA 

sr-:rTrMl\ del cont1;ito coni;t itut i.vo del fideicomiso 
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· ''· 
"FONDECO-DF", referente a las FACULTADES DEL COMITE ' TECNICO, . 

. ' ·· !1 .. :i 

para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - .- - -. -

SEPTIMA. - FACULTADES DEL COMITE TECNICO. - Para el cumplimi~n·t,;. . . . . . ~ 

de los fines del "FONDECO-DF", el Comité Técnico tendrá las 

siguientes atribuciones: - - -

al Determina¡ las políticas y 

"FONDECO-DF. - - - - - - - - -

actividades g neral· s del 

b) Aprobar en su caso, a propuesta del Director General del 

"FONDECO-DF", las reglas de operación del "FONDECO- DF", mismas 

que fijarán los términos y condiciones conforme a loa (así) 

cuales se ejecutarán las actividades para el cumplimiento de 

sus fines. -
e) 1\probar, en su caso, la estructura administrativa del 

"FONDECO- DF" y , en su caso, los programas anuales: de 

operación, financiero y el presupuesto de ingresos y gastos 

del "FONDECO- DF", los que deberá formular y presentar el 

Director General del "FONOECO-DF" al Comité Técnico. - - - - -

d) Conocer y, en su caso, aprobar las operaciones que j' 
requieran la autorización par ticular del Comité Técnico, en 

virtud de exceder a las facultades del Director General. -

e) Revisar y, en su caso, aprobar la información financiera 

que le presente el Director General para analizar la situación 

del "FONDECO- DF" y proponer lag medidas que al caso convengan, 

a fin de propiciar el fortalecimiento y desarrollo del 

"FONDECO-DF".- - - - - -
fl Determinar y aprobar con cargo al patrimonio de este 

fideicomiso, los créditos, apoyos y demás fines a que se 

refieren los incisos a.l), a.2), a.3), a.4), c), d), d.l), 

d.2), e) , f), g) de la cláusula CUARTA, que vaya a operar 

directamente el " FOND~CO -DF", con fundamento en las Reglas de 

Operación. Asimi 1110, autorizar la celebrac ic.">n el,,.. J 09 ;irtof3 de 

los cuales se de1 iven derechos y obligaciones con cargo al 

patrimonio del "FONDECO- DF". ------- ---- ----
g) Autorizar al Director General del "FONDECO-DF'' a 

administrar de manera temporal y hasta en tanto ñure su 

proceso de extinción, los fideicomisos o manña~0s contenidos 

en los fines a que se refieren los indsos n.1l. ;..2l, a.3), 

a.4), c), d), d.l), d.2), P). [)y gl de la cláusula cuarta 

del presente contrato constitutivo.- - - - - - -

,J:t .. ' 

' , 

1 
1 
i 

11 

/ 
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~: · ~!!•';~~~fi~T 1 f a J ~ "FIDUCIAR Il\" para que realice las inversiones 

,;., Jt\i~~-~7~:'._i.~~Jl:n., rJeJ "FONDECO· DP", en tanto son i'lplic<idon a los 
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~tb'ri7.i'1r al Director GP.neral la contratacjón , con cargo al 

:\tr imonio del "FONOECO- DF", del personal que se requiera para 

la realización de los fines del mismo, con base e n las 

ropuestas q ue a l efecto haga el propio Di rector Gene r a l, l as 

11e comprenderán estructuras de organ izaci ón y presupuest os 

/\probar los programas de promoción , publ icidad y difusión 

e l os fines y nctividadP-s del "FONDECO-DF". - - - - -

<) Resol ver sobre 1 as consultas que le formule la 

·•pJlJIJCIJ\RI/\". -
1) Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el 

iercicio de las acciones que procedan con motivo de la 

le [ ensa del patrimonio del "FONDECO-DF", comunicando dichos 

r iterios y decisiones mediante escrito a la "FIDUCIARIA" . - -

,;i Contraloria General del Gobierno del Distrito Federa 

(~sí ) nslablecerá los sistemas de aurtitoria interna y exter 

egal, nrlministrativa y contable, así como l a designación 

os desparhos que deberán practicarlos, debiendo el Com1 

écnico , girar instruccionf!s al Director General del ,;FONOP.CO­

F", para la suscripción de los contr atos corre spond ientes . 

,¡_ n perj11icio de las acciones que en la misma materi."l pueda 

n mar la "FIDUCIARIA" cuando así lo j uzgue conven iente . - - - -

s imismo, "FONDECO-DF" informará a dicha Contralorír1 respecto 

e l n administración temporal q ue esta ent i dad rr 1lizará de 

os fidPicomiRos subsidiarios hasta en t~ proceda s u 

.x.Linción. - - - - - - - -
J\prohar las líneas de negocios que S "" l levarán a cabo 

irectamente por "FONDECO- DF", previa evaluación técnica, 

egal y (inanciera, así como las que se realicen t emporalmen te 

ediante fideicomisos o mandatos en tanto se da s u extinción , 

as cuales deberán contar con el personal necesario con cargo 

l patrimonio del fideicomiso correspond iente, o de los 
-nrursos ~estinados al respectivn mandato o fideicomiso. -

1) /\probar la aplicación de los recursos excedentes a 

1 ugerencia del Din=?ctor G"'n"'r~' conforme a los artículos 

osci.rntos nove nta y cinco v t,, ~c ientos veintiuno del <ódigo 

... 
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Financiero del Distrito Federal, derivados de las inve~s~~n~1( 
y de su propia operación, una vez cubierto el presupue~to . de: 

' . ".' .. 
gasto corriente y de inversión y cualquier otro compro~~so a 

cargo del patrimonio del FONDECO-DF. - - - - - - - - - - - -·­

ñ) Aprobar las resoluciones de carácter económico, 

presupuesta! o financiero de las solicitudes de apoyo que 

puedan otorgarse directamente a "FONDECO-DF", que tengan como 

meta la administración temporal contenida en el inciso b) de 

la cláusula cuarta o el otorgamiento de los créditos, apoyos 

y demás fines a los que se refieren los incisos a.l), a.2), 

a.3), a.4), c), d), d.1), d.2), e), f), g) y h) de la referida 

cláusula cuarta del contrato constitutivo de "FONDECO-DF" y de 

sus Reglas de Operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o) Aprobar la integración y constitución de los Comités que el 

Director General presente, correspondientes a los mandatos. 

p) Cualesquiera n~ras derivadas de la ley, de las reglas de 

operación o de P.~te contrato, para el cumplimiento de los 

fines del "FONDECO-DF", así como de todas aquéllas previst~s 

por el articulo sesenta y tres de la "LEY", que sean 

aplicables a los fines del "FONDECO-DF". 

TERCERA.- las (asf) partes convienen en adecuar la CLAUSULA 

OCTAVA del contrato constitutivo del fideicomiso "FONDECO-DF", 

referente a la DIRECCION GENERAL, para quedar de la siguiente 

forma: -

OCTAVA. - OIRECCION GENERAL. - El Director General del "FnNDF.CO­

DF", será designado por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Son obligaciones del Director General, administrar y 

representar 16'ga] mente a 1 "FONDECO-DF. Sin perjuicio de las 

demás facultades y obligaciones que para los Di r<:?ctores 

Generales de las J'ntidades se sefialan en el artículo sesenta 

y cuatro de la "LEY", específicamente tendrá las siguientes: 

a) Establecer y manejar los registros, efectuar los gastos y 

operaciones, contraer obligaciones y, en general, ejercitar 

los d~rer.hos y acr:iones que correspondan, con apego a las 

determinaciones del Comité Técnico. - - - - - - -

b) Someter a la consideración nel Comité Técniro l~s 

actividades por realizar parR cumplir con la finalidad del 

"FONDECO-DF", as[ como las reglas de operación y los actos de 

, . 

.. 
·.· J ' 
' ~ .. :·: 
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lten d~rechos y obligaciones para el "FONDECO-DF". 

a consirieración del Comité Técnico para su 
~·. .. ... t!1'1.::·>::•.'':"'/': ..,, ,,.__,.;.,;¡ ,,,/')-' 
·., · 1Q.LOb~~-t n, lis sol iciturles de apoyo que puedan otorgarse al 
., ;,ff1Jc!.1'NV~fu flF" c¡ue tengan corno objetivo el otorgamiento de los 

_réditos, apoyos o consecución de los fines a los que refieren 

os i.ncisos a.l), a.2), a.3), a.4), c), d), d.1), d.2), e), f) 

g) de la cl~ueula cuarta de eete contrato constitutivo y d• 

.us Reglas de Operación. - - - - - - - - - - - - - - - - -
Pres~ntar al Comité - Técnico, para su aprobación, los 

rogramas de Operación y Presupuesto anuales. - - - - -

Presentar semestralmente al Comité-Técnico o cuando éste se 

o solicite la información contable requerida para precisar la 

.it uación financiera del "FONDECO-DF.- - - - - - - -

· ) Someter al Comité-Técnico, para su aprobación, el proyecto 

~ estructura administrativa, así como establecer y organizar 

nn oflcin~s del "FONDECO -DF", designando al personal técnico 

arlrninistrativo, conforme al presupuesto autorizado al 

¡' (ecto. - - - - - - - - -
I ) ELectuar los actoa de 
J lf" . - - -

defensa del patrimonio del "FONDECO 

J Cumplir con Lodos los requerimientos que le fije el Comité-

P.cnko. -
1 R~ndir al Comité- Técnico, cuando menos una vez al aflo, un 

nforme d 0 act: ividades, en la fecha en que le indique el 

t r,pio Comité. - - - - - -. -

Proporcionar la información relacionada con los incisos 

. nter j ore!:! que le sea req11erida por el "FIDEICOMITENTE". - - -

) Celebrar toda clase de contratos y convenios con personas 
1 
'ísicas y morales, privadas o públicas, nacionales extranjei;-as 

' risí) para la adecuada consecución de los fines del 

1 FONDECO-DF" que expresamente le indique el Comité Técnico del 

1 P iNOECO- DF" . - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 

) Cumplir con cualquier requerimiento que le haga la 

'FIDUCIARIA", en relación con el "FONDECO-DF". -

I'' ) Prf'sentar a consideración del Comité Técnico para su 

~prob;:i~ión, las solicitudes de apoyo que puedan otorgarse a 

tFONDECO-DF", derivadas de la finalidRd contenida en el inciso 
) de la cláusula cuartn de este c01 •· ~to constitutivo, así 

1º"º de sus r•nlos deº' 1ci6n. -

1 

,¡ 

.a. ! 
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n) Valorar y requerir en caso de 

elementos indispensables para 

ser 

que 

necesario, 
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l . 
todos ').os 

: ,· ··,: •, . \ r¡"•' 

sean adecuadamente 
. '." 1 • . : 1." 

presentados al Comité Técnico para su análisis y apr?Pª~~~D· 

las solicitudes a que se refieren los incisos c) y mi ~e est~ 
cláusula octava, de acuerdo a los fines de este fideicomiso y 

de sus reglas de operación, en los cuales el Director General 

deberá:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Rendir informes al Comité Técnico sobre el ejercicio de sus 

facultades, el desempe~o y funcionamiento de los mandatos. 

Solicitar al Comité Técnico la aprobación sobre la 

constitución de los Comités relativos a los mandatos mediante 

los cuales se otorguen apoyos financieros. - - - - - - - - - -

La ~FIDUCIARIA" quedará relevada de toda responsabilidad por 

los actos que ejecuten el Director General del "FONDECO-DF" y 

el personal a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- Las partes convienen en modificar la CLAUSULA DECIMA 

del contrato constitutivo del fideicomiso "FONDECO-DF", 

referente al ORGANO DE VIGILANCIA, para quedar de la siguiente 

forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA. - ORGANO DE VIGILANCIA. - De conformidad con el artículo 

setenta y dos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal, el órgano de vigilancia del 

"FONDECO-DF", así como de aquellos fideicomisos y mandatos a 

que se refieren los incisos a.l), a.2), a.3), a.4), b), c), 

d), d.1), d.2), e), f) y g) de la cláusula cuarta, estará 

integrado por un Comisario Público Propietario y un suplente 

designados por la Contraloría General del Distrito Federal, 

quienes evaluarán del desempeño general por funciones de la 

Entidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA. - Salvo 1 ;i.s modificaciones hechas a las cláusulas 

cuarta, séptima, oct:ava y décima, subsisten en todos sus 

términos y toda su fuerza legal, las disposiciones consignadas 

en el Contrato de Fideicomiso denominado "Fondo de Desarrollo 

Económico del Distrito Federal, FONDECO-DF" por lo que este 

convenic no implica novación alguna al ContrRto Ori~inal.- - -

SEXTA.- Para la interpretación y ejecución de) presente 

convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción 

de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 

"""\ 



,,.,.,,,.-.. ~ 
·<~~ 'i.Mt fl,V t···.'-r.' '--~ ... --.., ,,,.,, .. ' 

"'/Í"' (:'•tt {:'.f:.~ .,, ·;.> . '~~~lJ'~'j \• ~ ( .. 

Efraír. Martín Virués y Lazos 
Notarla 214 
México, D.F 

8323 

- 25 -

~ 
•;;. -~· \~t:IOt'• ., ·'·t•'\ 

~(¡ .. ~{.~" a:.t;&~~~-~"'~0)·~r:~ 
~~~;.~f~ÍJ~.~' .'.: les por c11a lqu.ier otra causa. - - - - -

't. l·~(dó~ .. r.t1J!. · rer:;Pnl ~ r·onv,.,nio y e nteradas las partes de su 
" ,· .: ,tJ...:~.;·;rs 

1•.,of_rii-J.éfo fuerza lPgal, lo firman por duplicado en la Ciudad 
-'lrrn:nr'""". 

rJr'-i<lé · · co, Feder<1l, a los días veintidós del mes de 

junio del 2001 ... ".- - - - - -

Siguen firmas. - - -

- - - - - - - - - - - C LA U S U LA S. 

rR l"MER/\. - Queda protocolizado el convenio modificatorio al 

~ontrato de fideicomiso denominado "FONDO DE DESARROLLO 

1 'ONOMICO DEL DISTRITO FEDER/\L" (FONDECO-DF), relacionado en 

•L antecedente sexto de este instrumento, en los términos que 

ueda~on especificados en los antecedentes cuarto y quinto de 

·~te insttumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~EGUNOJ\ . - Cerno consecuenc ir1 de la protocolización del convenio 

nodificatorio al contrato de fideicomiso denominado "FONDO DE 

)ESl\RROI,LO ECONOMICO DEL DISTRITO FEDERAL" (FONDECO-DF), 

·<:? lacion<1.do en el antecedent1~ primero de este instrumento, 

·nnsignada en la cláusula anterior, queda modificado dicho 

·n11tr.:tto de fideicomiso, para que en lo sucesivo qued 

Pd~rtado de la siguiente man~ra:- - - - - - - -

- - - C LA U~ U LA S. 

RlMERA. - CONSTITUCION.- l:l Departamento del 

·en~ral, por conrlucto de la Secretaría de Finanzas, actuando 

omo "FIDEICOMITENTE", con fundamento en los artículos 

.0gundo, Gltimo párrafo, treinta y seis, cincuenta y cua t ro y 
.¡,.,más relativos de la Ley Orgánica de la Administración 

'1ibl i ca del Distrito Federal., en lo sucesivo la "LEY", 

·onstituye en este a cto un fideicomiso póblico de inversión y 

dministración que se denominará Fondo de Desarrollo Económico 

1,.,1 Oistrito Federal en lo sucesivo el "FONDECO-DF", 

1
1,..si.gnando como institución fiduciaria 

1 

inanciera" S~ciedad Nacional de Crédito. - - -

or s u parte "Nacional Financiera, Sociedad 

·rédito" acepta el cargo que se le confiere. - -

a "Nacional 

Nacional de 

.l rPpres~ntante del "F!DEICOMITENTE" hace constar que en los 

é1minos del articulo cincuenta y nueve de la "LEY", el Jefe 

e l Departamento del Distrito Federal se reserva expresamente 

<1 facultad de revocar ~l "FONDECO-DF", si.n perjuicio de los 

r!rechos que correspond.1n .:t terceros o a los fideicomisarios 

:1 

. .. 
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que, en su caso, hubiere.- - - - - - - - - - - - - - . - 7: - ·-

SEGUNDA. - PARTES.- Son partes del presente contrato': lqi;¡ ·. 
• ' '. • ' t 1 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - '·. :-.. -· - · 

a) "FIDEICOMITENTE": - -El Departamento del Distrito Federal.;:_. 

por conducto de la Secretaría de Finanzas. - - - - - - - - - -

b) "FIDUCIARIA": "Nacional Financiera", Sociedad Nacional de 

Crédito. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ _ _ _ _ 

TERCERA.- PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.- El patrimonio del 

"FONDECO-DF". quedará integrado por lo siguiente : - - - - - - -

a) La cantidad de $5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS, 

MONEDA NACION~L), que constituirá la primera aportación del 

"FIDEICOMITENTE".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Las futuras aportaciones que ·haga el "FIDEICOMITENTE", con 

base a los programas y actividades que le sean encomendados 

por el Gobierno del Distrito Federal; y las aportaciones que, 

a título gratuito realicen el Gobierno Federal, instituciones 

E ilantrópicas y fundaciones y en general, cualquier 

institución, empresa o persona pública o privada, sin que se 

les dé el carácter de fideicomitentes. - - - - - - - -

c) Los rendimientos que se obtengan en la inversión y 

reinversión de los activos líquidos del "FONDErn-DF.". Pn 

tanto se aplican a sus fines.- - - - -

di Los recursos, bienes o derechos que se obtengan por la 

realización de los fines del "FONDECO-DF". - - - - -

e) Los recursos provenientes de los créditos que obtenga para 

el cumplimiento de sus fines, previa inclusión en su program~ 

operativo anual de la estimación de los recursos crediticios 

previstos para el ejercicio presupuesta! corref"rondiente. 

según los artículo s dos, fracción (ocho romano) y trescientos 

setenta y uno, previa autori zacíón de la Secretaría de 

Finanzas para J0s nrog ramas que connignen inversif~ física se 

deberá observar el artículo trescientos setenta del Código 

Financiero del Distrito Federal, además del libro tercero del 

mismo Código.- - - - - - - - - - - - - -

E) El importe de las recuperaciones de los créditos que se 

otorguen a los fideicomisos y mandatos a que se refieren los 

incisos c), d) y f) de la cláusula <""Harta. - - - - - - - - - -

CUARTA. - FINES.- Son fines del "FONDECO-DF", los siguientes: 

a ) Apoyar la ejecución de programas y proyectos, a instancias 

.k ~ ¡ • 

~Jt .. lf• 
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•. ~·:. 
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\ ·' ~~l.i~.}~;t\~.;·~.Uobre actividades de las que son responsables en la 

·---~'"1 

~ ,,,··'·-/ . ...,.: 
t:11ud.-i~~.'ci Méxi c o, a fin de incrementar la creac ión de fuentes ' filfll ! .. ,,_,-
Üt'!--~liípJ" •, efic ientar el <'lprovechamiento de los r e curs os 
naturales y p ropiciar e l mejoramiento de los niveles de vida 

d~ la p oblac i 6 11, así c omo coadyuvar en el mejoramiento de la 

calidad d e l ambi e nte y la mejor art iculació n d e l a & c adenas 

pro ductivas, en los términos que se establezcan en las reglas 

de operación del "FONDECO- DF'". - - - - - - - - - - - - - - - -

a.l) Administrar la cartera de crédi tos propia o de terc eros 

relacionada con bienes muebles, inmuebles o d e r echos.- - -

a.2) Administrar los bienes inmuebles que formen parte de l 

a tri mo nio d e l fideicomiso.-

Reali zar los actos jurídicos que tiend a n a la enajenación de 

b l enes inmuebles de su patrimonio o a l a percepción de 

"ontraprestaciones por el otorgamiento temporal del u s o, goce 

d is frute de l o s mismos, ent re los que s e contemplan de 

na ne1« e nunci a tiva más no limitativa a la cesión de derechos 

a t i tulo gratuito, las aportaciones, l a compr a v e n ta 

c ualquie ra de sus diferentes modalidades, el arrendamien to, y 

e n general la rea l ización de cual quier ot r o acto jurí dic 

n e cesa rio para cumplimentar los fines de este f ideicomiso. -

FONDECO- DF, destinara las cantidades en d i ne r o que r esul t e n de 

l a f o rmalización de los actos jurídicos señaladori en el 

párrafo anterior, al fi nanciamiento de los programas 

instrumenta dos por el propio F'ONDECO- DF, a s í como para 

soportar el gasto c orriente que resulte de l ~ tnej o de este 

f ide i c omis o. - - - - - -

1 .3) Ot o rgar créditos , de conf ormidad con los Progr ama s 

''.r P.di tir- ios que al e fecto <:ean aprobados 10r el Comité Técn ico 

e l FONDECO- DF.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

apoyos de c arácter social que compre ndan la asistencia 

de c apacitación y asesoría, de conformidad con e l 

Programa So c ial a desarrollar. - - - - - - - - - - - - - - - -

torgar apoyos de carácter económico, mediante los p rograma s 

Ar,. ~ Económic o, aprobados por el Comité Técn ico del 

torgar c réditos y apoyo a l os sujetos e l egibl es, med iante los 

p rocesos de se l ecció n crntenidos en el Programa de Créditos y 

~--. _.:, 
~........,_..,~~~--~-~___:~_:::=:~~~~~~~~~ 
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Apoyos previamente aprobado por el Comité Técnico de F9NDECO-:"..-

DF. - -

Dichos créditos y apoyos ant e s mencionados, tendrán .; .... ·éu .. 
sustento en el presupuesto que para tal fin se haya destinado, 

así como en su caso por excedentes en diner o que se obtengan 

una vez subsanado el gasto corriente de este fideicomiso, d1 

conformidad con lo p rev ioto en la c l á usula CUART A :l.nciso a, 2) 

del presente contrato constitutivo.- - - - - - - - - - - - - -

a.4) Dichos programas estarán destinados a grupos 

prioritarios, núcleos de población en condiciones de 

marginalidad o que hayan sido afectados por sJnies tros y 

deberán cumplir al menos con una de las siguientes prioridades 

de desarrollo y fomento social:- - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Generar fuentes de empleo y auto empleo permanente que 

contribuyan directamente a impl ementar el ingreso famil i ar.- -

2.- Promover directamente el mejoramiento d e las condiciones 

sociales de vida de los solicita_ntes de los apoyos y créditos. 

3. - Co nsolidar los lazos de unión y solidaridad i:ntre los 

grupos sociales. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. - Contribuir a revalorar la capacidad d e trabajo y la 

destacada participación social de los grupos prioritarios. 

5. - Apoyar al Gobiern o de la Ciudad a resolver en forma 

oportuna y eficaz, situaciones de emergencia que afecten la 

actividad económica, comercial o de servici os. - • - - - - - -

6.- Prevenir a través del impulso a las actividades 

produc tivas, la presencia de conflictos sociales derivados de 

la falta de empleo y ocupación en las zonas más nensamente 

pobladas de la ciudad . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

7.- Promover el r Pspeto a la diversidad cultural é~~ica. 
8.- Estimular el desarrollo de una c ultura de r 0l erancia y 
corresponsabilidad en materia de derechos sociales t,;~r.icos. - -

9.- Promover actividades que permitan la autogestión de ahorro 

y crédito en las comunidades.- - - - - - - - - - - -

Asimismo, los,.. referidos programas tendrán entre sus fines 

sociales básicos, por lo menos, uno de los si ·nder'"~!1: -

1.- Fomentar acciones dirigidas a concienc iñr a la población 

en general para el desarrollo del auto empleo . - - - -

2. - Promover y coordinar el apoyo y enlace entre las 

diferentes organizaciones públicas y privadas con el fin de 

----·••..!: '. 

' .......... 

... 
·.'; 
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~\~~.~: '4k~~h' ,, l desarrollo de actividades promoviendo el vínculo 

\;· ..... 'l'[~·w:~:~5'f' s a t rnvés de acuerdos o convenios a fin de crear 
'•' ·' . :<...t , ::W-~.tinidades de empleo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J. - Des~rrollar proyectos dirigidos a crear, administrar y/o 

s upervisar centros de atención para la capacitaci6n y 

asistencia técnica.- - - - - -

Instrumentar cursos y programas enca minados a la auto 

ndministración.- - -

4. - Crear con el apoyo de dependencias, instituciones y 

organizaciones, áreas de interrelaci6n especializadas en los 

sectores económicos específicos. - - - - - - - - - - - - -

5. - Desarrollar mecanismos de adaptación a la ciudad y el 

entorno económico, con fines de fortalecimiento del sector 

i;?conómico. - - -

6 . - Promover la captación de fondos con la finalidad de 

Hmpliar el ca~po de acción de estos programas. - - - - - - - -

7.- Rvaluar y capacitar a los sujetos elegibles del crédito 

y/o apoyo para la independencia de auto desarrollo en e 

manejo de su actividad comercial.- - - - - - - - - - - - -

8.- Obtener a través de estos programas acuerdos 

negociación con di versas empresas u organizaciones con 

ftnM lidad de conseguir beneficios a favor de los acreditados, 

mj smo q11e propiciarán una participaci6n activa de las diversas 

• nclrn<rn de producción. - - - - - - - - - - - - - - -

ronforme al monto dé los créditos, e nunciativa pero no 

limitativamente, los programas podrán ser divididos en:- - - -

l.- Programas especiales de microcréditos.- - - - - - - -

11.- Programas especiales mayores a los microcréditos. - -

Dichos programas estarán sujetos a las reglas de operación del 

propio (ldeicomlso.- - - - - - - - - - - - - - -

b) Administrar temporalmente los fideicomisos ya constituidos 

con el patrimonio fideicomitido y con la aprobación del Comité 

Técnico de FONDECO-DF, en tanto se procede a su extinción, 

~sto considerando que la administración de los recursos que 

<'•mstit11ycn los p;itrimonios fideicomitidos son responsabilidad 

.ts Instituciones fi riuciarias y no de la fideicomitente.- -

Apoyar, pro mover y proveer los recursos necesarios para 

llevar a cabo la reordPnación urbana, así como dar asesoría y 

apoyo técnico a entidadeo ""blicas y privadas en la 

1 

i 1 
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realización de los programas de desarrollo y mejb:aml.er.t::.o 

urbano que realice el Gobierno del Distrito Federal. °'"' -),.. . . -"··­
d) Otorgar apoyos financ ieros en la realización de las Obr~~ 

y servicios públicos que realice el Gobierno del Distrito 

Federal, así como en la realización de obras de desarrollo 

social, cultural, recreativo, de apoyo al deporte, así como d~ 

apoyo y promoción a la actividad turíst i ca en el Distrito 

Federal, conforme a las reglas de operación del "FONDECO-DF". 

d.l) Realizar todo t)po de obras necesarias para cumplir los 

fines este Fideicomiso, de conformidad con las disposiciones 

legales en materia de obra pública aplicables al caso, mismas 

que serán analizadas por el Subcomité de Valuación de 

Proyectos e Inversiones y una vez hecho lo anterior, se 

someterá a la aprobación del Comité Técnico del FONDECO-DF.- -

Dicho Subcomité se encargará de evaluar líls propuestas 

técnicas y económicas presentadas por las empresas 

c o ncursantes, para que mediante los procedimientos de 

contratac ión aplicables a la obra pública, las realicen. - - -

d.2) Celebrar contractualmente adquisiciones, arrendamientos 

y/o servicios de cualquie1· naturaleza que realicen las 

entidades de la administración pública local o federal.- - - -

Para tal efecto "FONDECO-DF» formulará sus programas anuales 

d e adquisicio nes, arrendamientos y servi~ios. apegándose en 

todo momento a las disposicio11es legales aplicables a cada uno 

de ellos . ) - - - - - - - - -

e) Promover en beneficio de l os sujetos elegibles, apoyos de 

organismos e instituciones bancarias que faciliten 

f i nanciamiento en créditos refaccionarios, de habilitación o 

avío, hipotecari o s industriales o cualesquiera otros, de 

acuerdo a las re•1 las de operación de "F0 NDECO-DF". - - - -

f) Promover el , •sarrollo de la infraestruc tura productiva, 

así como la creación de nueva capacidad productiva industrial, 

comercial, social y de servicios, así como la ampliación y 

mejoramiento de la existente, mediante mecanismos que permitan 

al "FONnECO- DF", otorgar apoyos o apor~Aciones temporales de 

r e cursos que no estén destinados al r Apita l sod ;i l de l o s 

benefic i 1ri os para el cumplimiento de c~te f i n.- - - - - - - -

g ) Oto r gar apoyos financieros en beneficio de las personas 

f ísi cas o morales pertenecientes a los sectores industrial, 
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,., · tio'm1{t'~;j)~1 ~~ de servicio s y proyectos rurales. Para el caso que 'l ·~ ... J• .T t'!~~1J .~ 
:~~\ :~~~~j~fAt.·9 .. ~I' programas que consignen inversión física, se 
~ :~1qüi '·r'1.>~~t/autori7.<1ción de la Secretaría de Finanzas del 

. u@.:f ' t •/del Distd to Federal, de acuerdo al libro tercero del 
~ 

Cúdig Financ iero del Distrito Federal.-

r,os créditos , apoyos y demás fines que se refieren los incisos 

a. l ), a.2), a.3), a.4), e), d), d.1), d.2), e), f), g) y h), 

se podrán realizar directamente por el "FONDECO-DF", de manera 

temporal previa aprobación del Comité Técnico y hasta en tanto 

se extinga el mismo o por conducto de los fideicomisos o 

mandatos que a la fecha él haya constituido como 

fideicomiten t e o mandante, según convenga en cada caso.­

Previo a la extinción de los fideicomisos y a la subsecuente 

recepc i ón de bienes remanentes, FONDECO-DF, deberá verificar 
11 ·: <J l c1tmpJ imiento de todas las obligaciones adquiridas durante 

" 

la existencia de dichos fideicomisos, así como considerar los 

compromisos contingentes que pudieran surgir. 

11na vez extinguidos dichos fideicomisos 

"FONDECO-DF", 

y mandatos 

1• lminj ~trará los bienes remanentes de manera temporal durant 

" l período necesario para la extinción del "FONDECO-DF", 

pudiendo recibir dichos bienes rnmanentes sólo si 

e n cuentr,n libres de carga o gravamen y no están sujetos al 

cumplimiento de obligación alguna, por lo que se requerira que 

~e le transmitan a su patrimonio activo en dinero, bienes o 

<lerechos, pero no pasivos de ninguna e specie.- - - - - - - - -

P<1 ra tal efec to, "FONDECO-DF" por c 0 1ducto de su órgano 

int erno de control, efectuará en cualquier momento revisiones 

y en s u r~no, aplicará auditorías sobre 1 1 correcta operación 

y aplicación de los recursos .- - - - - - - - - - - - - - - - -

En la inteligencia de que estos fideicomisos y aquellos 

mandatos en los que decida el "FONDECO-DF" ser Fideicomitente 

y/o mandante, serán encomendados a Instituciones de Crédito 

distintas a la "FIDUCIARIA" y contaran con el personal que 

cada Institución de Cré(l l to, que actúe como Fiduciaria o 

Mandntarjo, contrate con cargo a los recursos patrimoniales de 

los r e spectivos fideicomisos o de los recursos destinados a 

los mandatos.- - - - - - - - - - -
h) Los dem~s fines comple~ent •r ios de loa anteriores, 

incluyendo la a dministra ción t 0 r al de los fideicomisos Y 

-
.. h ·.~ 

".t;. ' • 
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mandatos de conformidad con lo dispuesto en los tnc.~so~; ,:c;n·· .· ! 

d), e), f) y g), de esta cláusula, que permitan la r~~liz~~i~rt 
de fines específicos del "FONDECO-DF", con el objeto ~e .. ap0y¡:i.r 

la ejecución de programas o proyectos a instancias de los 

Organismos o Dependencias del Gobierno del Distrito Federal, 

en la inteligencia de que la constitución de dichos 

fideicomisos y mandatos se realizarán, considerando las 

características particulares de cada programa o proyecto e 

invariablemente en los términos y condiciones que al efecto se 

establezcan en las reglas de operaci~n del "FONDECO-DF", 

previa autorización del Comité Técnico, y por conducto del 

Director General del "FONDECO-DF". - - - - - - - - -

QUINTA. - FONDEO DE OPERACIONES. - EL "FONOECO-DF", podrá 

recurrir a la c o ntratación de créditos o préstamos de fuentes 

de organlsmos e insti~uciones nacionales, previa autorizaci6n 

del "Fideicomitente" y de acuerdo a los montos de 

endeudamiento autorizados por el Congreso de la Unión al 

Gobierno del Distrito Federal, asi como aquéllas otras 

autorizacionP~ que se requieran. - - - - - - -

SEXTA.- COMITE TECNICO.- En los términos del artículo 

cincuenta y cinco de la "LEY", el "FIDEICOMITENTE" en este 

acto constituye el Comité Técnico del "FONDECO-DF" compuesto 

por siete miembros y sus respectivos suplentes, éstos últimos 

sólo ten~rán voto en ausencia del titular. - - - - - - - - - -

El Cernir~ Técnico se integrará por: l. El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, como Presidente; 2.- El Secretario de 

Desarrollo Económico del Distrito F~deral, como Vocal; 3. El 

Secretario de f'inanz;i~ del Distrito redera l., como Vocal; 4. El 

Oficial M<1yor, rnmo Vocal; 5. El .'lubRec-ret:ririo de J\.c;11ntos 

Juridic0~. dnl p l~trito Federal, cnmo VocAl; 6. El Dir~ctor 

General <le Admi1 "ltración Financi" ra de la Secretaría de 

Finanzas del Dist1ito Federal como Vocal; y 7. El Director 

General de Progrñmación y Presupuesto de la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal, como Vocal; todos ellos, 

Servidores Públicos del Gobinrno del Distrito Federal. - - - -

En caso <le ausencia del pres1dente, la sesión respectiva será 

presidida por la persona que elijan los miembros presentes.- -

El Comité Técnico del "FONDECO-DF" contará con un Secretario, 

quien deberá ser persona ajena del "FONDECO-DF" y será 
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. . \ r t:.!.1~,~fif¡ -~ _r r el Presi.dente del mismo Cuerpo Colegiado. - -
, ; ~. "..}a. s:·.r~,· q 01 •s del '"·mité' Técnico deberán concurrir, el 
\ f ; -..l..1\\ 1-::0'/. .' 
'· t:l.ft_é_Ct:.~.~/ · :~neral del FONDECO-DF", un representante de la 

.:¿-¿m?J};(r~1 ia General del Distrito Federal en su calidad de 

Comisario, así como un representante de la "FIDUCIARIA", o sus 

r~Apectivos suplentes, quienes no tendrán voto pero sí voz.- -
As! mismo podrán acudir en calidad de invitados, las personas 

que se estime conveniente. - - - - - - -

r.o~ CRrg0i:1 o designaciones como miembros al Comité Técnico del 

"F0NDECO-DF" son honoríficos, por lo que no da derecho a 

r~munerRción alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L~s sesiones del Comité se realizarán con la periodicidad que 

1,~ circunstancias exijan, debiendo reunirse por lo menos 

r-uatro veces al año, a convocatoria del Presidente o del 

Secretario.- - - - - - -
PRra que las sesiones se lleven a cabo válidamente, se 

"t¡uer irá la asistencia de, por lo menos, la mitad más uno de 

1 os miembros del Comité y las decisiones se tomarán por 

n~yorla de votos, contando el Presidente en funciones con voto 

le calidad para el caso de empate. Salvo en el caso de la 

lf. obación de las reglas de operación del "FONOECO-OF", que 

eberán ser aprobadas por votación unánime.- - - - - -

~l Comité podrá invitar a sus sesiones, cuando asl lo 

o nsidere conveniente, a representantes de otras instituciones 

,ablicas y organizaciones del sector social o privado. - - - -

1

. n cada sesión se levantará el acta correspondiente que 

ir marán el Presidente y el Secretario del Comité Técnico, 

revia conformidad de los miembros que hayan asistido a la 

~unión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1

1 
F.PTIMJ\ . - FACULTADES DEL COMITE TECNICO. - Para el cumplimiento 

~ los fines del "FONDECO-DF", el Comité Técnico tendrá las 

igulentes atribuciones: - - -

Determinar las políticas 

PONDECO - DF. - - - - - - - - -

--------------
y actividades generales del 

) l\· · rJbar en su caso, a propuesta del Director General del 

F~t' ··:o-DF", las reglas de operación del "FONOECO-DF", mismas 

ue f ijarán los términos y condiciones conforme a loa cuales 

. e ejecutarán las actividades para el cumplimiento de sus 

l1nes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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c) Aprobar, en su caso, la estructura administr~t~".~· ;::d.~l 
ttFONDECO-DF" y, en su caso, los programas anua~~ª~ ·. ~~ 

operación, financiero y el presupuesto de ingresos y g·as~~.s 

del "FONDECO-DF", los que deberá forrrmlar y presentar el 

Director General del "FONDECO-DF" al Comité Técnico. - - - - -
d) Conocer y, en su caso, aprobar las operaciones que 
requieran la autorización particular del Comit6 Técnico, en 
virtud de exceder a las facultades del Director General. - - -

e) Revisar y, en su caso, aprobar la información financiera 

que le presente el Director General para analizar la situación 
del "FONDECO-DF" y proponer las medidas que al caso convengan, 
a fin de propiciar el fortalecimiento y desarrollo del 

"FONDECO-DF".- - - - - - -
f) Determinar y aprobar con cargo al patrimonio de este 

fideicomiso, los créditos, apoyos y demás fines a que se 

refieren los incisos a.1), a.2), a.3), a.4), c), d), d.l), 

d.2), e) f), g) de la cláusula CUARTA, que vaya a operar 

directamente el "FONDECO-DF", con fundamento en las Reglas de 

Operación. Asimismo, autorizar la celebración de los actos de ;! 

los cuales se deriven derechos y obligaciones con cargo al 

patrimonio del "FONDECO-DF". - - - - - - - - - - - -
g) Autorizar al Director General del "FONDECO-DF" a 

administrar de manera temporal y hasta en tanto dure su 

proceso de extinción, los fideicomisos o mandatos contenidos -~ 

en los fines a que se refieren los incisos a.1), a.2), a.3), 

a.4), c), d), d.l), d.2), e), f) y g) de la cláusula cuarta 

del presente contrato constitutivo.- - - - - - - - - - - - - -
h) Instruir a la "FIDUCIARIA" para que realice las inversiones 

de los recursos a .. 1 "FONDECO-DF", en tanto son· aplicados a los 

fines del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i) Autorizar al Di t ector General la contratación, con cargo al 

patrimonio del "FONDECO-DF", del personal que se requiera para 

la realización de los fines del mismo, con base en las 

propuestas que al efecto haga el propio Director General , las 

que comprenderán estructuras de organización y presupuestos 

anuales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j) Aprobar los programas de promociAn, publicidad y difusión 

de los fines y actividades del "FONDECO-DF". - - - - -

k) Resolver sobre las consultas que le formule la 

-"' 
~ 
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t 
.,,, 
~ 

}'""· 



--. ._L,)."1 1~~.nt1i'{¡f'. 
·-· . /"1·!"· --- :t,'¿,, . . 

• '·' s •.1mnos .. ,¡. 

Efraín Martín Virués y Lazos 
Notaría 214 
México, C.F 

8323 
- 35 -~

.;';,. .... <:Jºct.I. .~·~I~~/, ~ 

(¡
;; ·')•·;-S:~lF' 1' ºf:'.. 

'\ ir. ;~0.~~fflt~ b• ~. 
! ~· ,_,,~~%~ 

~· ,.:,; c.~if~.;·ÍPB' : ... . r 1\" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

\ .,. ~.'i!)T(1i~( nir los c riterios y dictar las decisiones sobre el 

"< ·fu~~11~fcio de las acciones que procedan con motivo de la 
rlefensa del p;trimonio del "FONDECO-DF", comunicando dichos 

c riterios y dec isiones mediante escrito a la "FIDUCIARIA". - -

L:J Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal. 
eetablecerá l os eietemae de auditoría interna y externa legal, 

administrativa y contable, así como la designación de l os 

despachos que deberán practicarlos, debiendo el Com:lt:é 

Técnico, girar instrucciones al Director General del "FONDECO­

DF", para la suscripción de los contratos correspondientes. 

Sin perjuicio de las acciones que en la misma materia pueda 

Lomar la "FIDUCIARIA" cuando así l o juzgue conveniente. - - - -

Asimismo, "FONDECO-DF" informará a dicha Contraloría respecto 

de la administración temporal que esta entidad realizará de 

los f ideicomisos subsidiarios hasta en tanto proceda su 
extinc ión. 

m) Aprobar las líneas de n~gocios que se llevarán a 

' lirectamPnte por "FONDECO-DF", previa evaluación técnic , 

legal y financiera, así como las que se realicen temporalmente 

mediante fideicomisos o manda:os en tanto se da su extinción, 

las cuales deberán contar con el personal necesario con cargo 

rtl patrimonio del fideicomiso correspondiente, o de los 

recursos destinados al respectivo mandato o fideicomiso. -

Aprobar la aplicación ae los recursos excedentes a 

tJgerencia de1 Director General, conforme a los artículos 

scientos noventa y cinco y trescientos veintiuno del Código 
t nanciero del Distrito Federal, derivados de las inversiones 

de su propia operación, una vez cubierto el presupuesto de 
asto corriente y de inversión y cualquier otro compromiso a 

.argo del patrimonio del FONDECO- DF. - - - - - - - - - - - - -
1) Aprobar las resoluciones de carácter económico, 

resupuestal o financiero de las solicitudes de apoyo que 

11edan otorgarse directamente a "FONDECO- DF", que tengan como 

e ta la administración temporal contenida en el inciso b) de 

<\ cláusula cuarta o el otorgamiento de los créditos, apoyos 

demás fines a los que se refieren los incisos a.1), a .2) , 
' .3), a . ti), c) , d), d.1), d.2), e), f), g) y h) de la referida 

· láunula cuarta del contrato constitutivo de "FONDECO-DF" y de 

11 
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sus Reglas de Operación. - - - - - - - - - - - - - ¡ :.~ ~~·\[;.'.;-::: 

o) Aprobar la integración y constitución de los comités q~~ .~t 

Director General presente, correspondientes a los mandato~. 

p) Cualesquiera otras derivadas de la ley, de las reglas de 

operación o ,Ae este contrato, p ó ·a el cumplimiento de los 

fines del "FONDECO-DF", así como l ~ todas aquéllas previstas 

por el articulo sesenta y tres de la "LEY", que sean 

aplicables a los fines del "FONDECO-DF". - - - - - - - - - - -

OCTAVA. - DIRECCION GENERAL. - El Director General del "FONDECO­

DF", será designado por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. - - - - -

Son obligaciones del Director General, administrar y 

representar legalmente al "FONDECO- DF. Sin perjuicio de las 

demás facultades y obligaciones que para los Directores 

Generales de las Entidades se señalan en el artículo sesenta 

y cuatro de la "LRY", específicamente tendrá las siguientes: 

a) Establecer y manejar los registros, efectuar los gastos y 

operaciones, contraer obligaciones y, en general, ejercitar 

los derechos y acciones que correspondan, con apego a las 

determinaciones del Comité Técnico. - - - - - - - -

b) Someter a la consideración del Comité Técnico las 

actividades por realizar para cumplir con la finalidad del 

"FONDECO-DF", así como las reglas de operación y los actos de 

los que resulten derechos y obligaciones para el "F'ONOECO-DF". 

c) Someter a consideración del Comité Técnico para su 

aprobació n, las solicitudes de apoyo que puedan otorgarse al 

"FONDECO-DF" que tengan como objetivo el otorgamiento de los 

créditos, apoyos o consecución de los fines a los que refieren 

los incisos a.1), a.2), a .3 ), a.4), c), dl, d.1) , d./.), e), fl 

y g) de la cláusula cuarta de este contrato constitntivo y de 

sus Reglas de Operación. - - - - - - - - - - - - - - - - -

d ) Presentar al Comité-Técnico, para su aprobación, los 

Programas de Opera~ión y Presupuesto anuales.- - - - - - -

e) Presentar semest1~lmente al Comité-Técnico o cuando éste se 

lo soUcite la i.n· ·· · "'·"r. ión contable requerida para precisar la 

situación financiera del "FONDECO-DF.- - - - - - - - - - - - -

f) Someter al Comité-Técnico, para su apr0bación, el p royecto 

de estructura administrativa, así como establecer y organizar 

las oficinas del "FONDECO-DF", designando al personal técnico 

11 
\ 

I 
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rativo, conforme al presupuesto autorizado al 

los actos de defensa del patrimonio del "FONDECO-

h) Cumplir con todos los requerimientos que le fije el Comité-
Técnico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i) Rendir al Comitá-T~cnico, cuando meno• una vez al afto, un 
i nforme de actividades, en la fecha en que le indique el 
propio Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
j) Propo rcionar la información relacionada con los incisos 

i'lllteriores que le sea requerida por el "FIDEICOMITENTE". - - -
k l Celebrar t r IB clase de contratos y convenios con personas 
Císic ;:is y moral P. s, privadas o públicas, nacionales extranjeras 
para la adecuada consecución de los fines del "FONOECO-DF" que 

"'Xpresamente le indique el Comité Técnico del "FONDECO-DF". - -

l) Cumrlir con cualquier requerimiento que le haga la 
"PIDUCIARIA", en relación con el "FONDECO-DF". - - -
m) Presentar a consideración del Comité Técnico para 
)probación, las solicitudes de apoyo que puedan otorgarse 
"FONDECO-DF", derivadas de la finalidad contenida en el inciso 

b) de la cláusula cuarta de este contrato constitutivo, 
r.omo de sus reglas de operación. - - - - - - - /- - - - - - - -
ni Valorr1r y requerir en caso de ser necesario, todos los 
P 1 "ment0 !'1 indispensables para que sean adecuadamente 
~' •sent~dos al Comité Técnico para su análisis y aprobación, 

las solicitudes a que se refieren los incisos c) y m) de esta 
r lAusula octava, de acuerdo a los fines de este fideicomiso y 

de sus reglas de operación, en los cuales el Director General 

eberá:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
endir informes al Comité Técnico sobre el ejercicio de sus 

acultades, el desempeño y funcionamiento de los mandatos. 
olicitar al Comité Técnico la aprobación sobre la 

_0nstituci6n de los Comités relativos a los mandatos mediante 

os cuales se otorguen apoyos financieros. - - - - - - - - - -

! .~ "FIDUCIAR1A" quedará relevada de toda responsabilidad por 
'' s actos que ejecuten el Director General del "FONDECO-DF" Y 

l personal a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
OVENA PODERES AL DIRECTOR GENERAL - Para el cumplimiento de 

_ us fuw · iones , gozará de las sigui ,1- <:?s facultades y con las 

1 1 
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limitaciones que más adelante se indican:- - -
A).- Poder general para pleitos y cobranzas, 

~ . ··;·_::~:?j'.;;:~·.~~ 
con todas'~ la¿ 

facultades generales y aún con las especiales que de . 'aouer'qo 
con la ley requieran poder o cláusula especial, err . li::>'s 

términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil, para el Distrito Federal, 
en concordancia con los artículos once, seiscientos noventa y 

dos fracciones segunda y tercera, setecientos trece, 
setecientos ochenta y seis segündo P.árrafo, y ochocientos 
setenta y seis fracciones primera, segunda, quinta y sexta de 

la Ley Federal del Trabajo, promoviendo, conciliando y 

contestando toda clase de demandas o de asuntos y seguirlos en 

todos sus trámi tes, instancias e incidentes hasta su final 
decisión, confor marse o inconformarse con las resoluciones de 

las autoridades según lo estime conveniente, así como 

interponer los recursos legales procedentes. - - -

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otr.as 

facultades las siguientes: - - - - - - - - - -

I. - Para intentar y desistirse de 

procedimientos, inclusive amparo.- - - - -

II.- Para transigir. - - - - - - - -

III.- Para comprometer en árbitros.-

IV.- Para absolver y articular posiciones. 

V.- Para recusar.-
VI.- Para hacer cesión de bienes.-

toda 

VII.- Para recibir pagos.- - - - - - - - - - - - -

clase de 

VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal 

y para desistirse de ellas cuando lo permita la ley. - - -

B) .- Poder genera l para actos de administración en los 

térmj nos del pán a fo segundo del citado artículo dos mil 

quinientos cincuent a y cuatro del Código Civil para el 

Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - -

C) .- Poder gt~eral para actos de dominio, de acuerdo con el 

párrafo tercero del mismo artículo.- - - - - - - - - -

D) . - Poder par:i otorgar y suscribir títulos de crédito, en los 
t:érmlnos del :·•rtículo noveno de l<i Ley General ele Títulns y 

Operaciones dP Crédito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E). - Facultad para otorgar poderes generales y especiales y 

pa r a re vo c a r unos y otros, en la inteligencia de que por lo 

[ ·. 
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inciso D) 

en forma 

F) .- El Director General ejercitará las facultades contenidas 

en el inciso C) , previa autorizaci6n que a su juicio expida el 

Comité Técnico del "FONDECO-DF". - - - - - - -

G) .- Por lo que se refiere a la sustitución de las facultades 

contenidas en l o s incisos B), C) y D), necesitará previamente 

instrucciones del Comité Técnico del "FONDECO-DF". - - - - - -

81 Di.rector General por el solo hecho de su nombramiento, 

gozará de las facultades mencionadas en los incisos 

;interiores, debiendo únicamente exhibirse copia certificada ·de 

la presente escritura y del nombramiento respectivo, ante el 

notario público que lleve a cabo la protocolización de dicho 

nombramiento.- - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA.- ORGANO DE VIGILANCIA.- De conformidad con el artículo 

~etenta y dos de la Ley Orgánica de la Administración Públir­

oel Dj strito Federal I el órgano de vigilancia del 

"FONDECO-DF'', así como de aquellos fideicomisos y mandatos 

'q ue se refieren los incisos a.l), a.2), a.3), a.4), b), c), 

d), d.1), d . 2) , e), f) y g) de la cláusula cuarta, estará 

i.nt~grado por un Comisario Público Propietario y un suplente 

design~dos por la Contraloría General del Distrito Federal, 

quienes evaluarán el desempefto general por funciones de la 

I ' 1·~nt idad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VECIMA PRIMERA. - INVERSIONES. - La "FIDUCIARIA" invertirá los 

fondos líquidos del "FONDECO-DF" que no se requieran de 

jnmediato para e l cumplimiento de sus fines, en instrumentos 

de deuda gubernamentales o bancarios en los plazos y los 

términos que le instruya el Comité Técnico, tomando a su cargo 

la ''FIDUCIARJl\ 11
, la vigilancia de los mismos y reinvirtiendo 

el producto de las amortizaciones de los valores.- - - - - - -

falta de instrucciones, la "FIDUCIARIA" invertirá en 

1: ~:::~::"'.º: ~e- ~e~da :ube~n:m~n~a-le_• _º _ b:n~a~i~•- d_• : a~p~ i: 
, ECIMA SEGUNDA.. - PERSONAL DEL "FONDECO-DF".- El personal que 

Director Gr>neral contrate para la realización de las 

/ 
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actividades del "FONDECO- DF", se ajustará en su co~f~·~5~~ii~,J1:1". . 
a los lineamientos señalados por el Comité Técnico,' .. .. ~n·:.~:i\á~t~ 

a remuneraciones y prestaciones; no formará parte del:·~"e.~~·pf\~l 
de la "FIDUCIARIA", de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ochenta y dos de la Ley de Instituciones de Crédito. 
DECIMA TERCERA.- FIDUCIARIA.- En la inteligencia de que las 
atribuciones del Comité Técnico constituyen limitación para la 
"FIDUCIARIA", ésta contará con las facultades necesarias para 

el cumplimiento de los fines del "FONDECO-DF".- - - - - - - -

La "FIDUCIARIA" deberá abstenerse de cumplir las resoluciones 
que el Comité Técnico dicte en exceso de las facultades 
expresamente fijadas en este contrato, debiendo responder de 

los dai'los y periuicios que se causen, en caso de ejecutar 

actos en acatamie nto de acuerdos dictados en exceso de dichas 

facultades.- - - - - - - - -
Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se 
requiera la realización de actos urgentes, cuya omisión pueda 

ocasionar perjuicios al "FONDECO-DF", si no es posible reunir 
al Comité Técnico por cualquier circunstancia, la "FIDUCIARTl\" 

por conducto del Director <:;ern!ral del "FONDECO-DF", proced~rá 

a consultar al Jefe del Departamento del Distrito Federal. a 
través de la Secretaría de Finanzas, quedando facultada para 

ejecutar, por conducto del mismo Director General o los 
mandatarios con facultades :suficientes para ejercitarlas, 

aquellos actos que el "FIDEICOMITENTE" autorice. - - - - -

La "FIDUCIARIA" en ningún caso será responsable de la 

actuación u omisión de los apoderados, que de conformidad con 

el presente contrato se designen en ésta u otraa cláusulas, ni 
d~ sus emolumento~ . los que en todo caso, serán con cargo al 

patrimonio del "F01'1DECO-DF". - - - - -
La "FIDUCIARIA" i ~sponderá de las obligacJ ones que se 

contraigan en el desempeño de los fin es del "FONDECO-DF", 

únicamente hasta donde alcance el patrimonio del "FONDECO-DF". 

DECIMA CUARTA. - HONORARIOS DE LA ''FIDUCIARIA". - - -

La "FIDlJCIARtJ\" por los servicios que se obliga a prestar, 

tendrá derecho a cobrar: - - - - - - - - - - - - - -
a) . Por la acPr" ,ción del cargo, la cant i rlad ri" ,..INCUENTA MTL 

PESOS, MONED' .l/\CIONAL, pagadera a la firma de este contrato. 

b) Po r el manejo del "FONDECO-DF", una comisión anual de 

.. 
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NTF. MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, pagadera por 
Dicha comisión se ajustará anualmente de 

con el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

impuestos, 

derechos, comisiones y honorarios en que se incurra para el 

cumplimiento de los fines del "FONDECO-DF", serán con cargo a 

los recursos líquidos que formen parte del patrimonio del 

"FONDECO-DF".- - - - - - - - - - - - - - -

La "FIDEICOMITENTE" faculta expresamente a la "FIDUCIARIA" 

para que destine las cantidades necesarias para cubrir los 

mencionados 

honorarios 

gastos, 

de los 

impuestos, derechos, comisiones y 

patrimonio del recursos líquidos del 

"FONDECO-DF".-

OECIMA QUINTA. - PROHIBICIONES LEGALES. - De acuerdo a lo 

establecido en la fracción décima novena (romano), inciso 

del artículo ciento seis de la Ley de Instituciones 

Crédito, la "FIDUCIARIA" declara que explicó en 

inequívoca al "FIDEICOMITENTE" el valor y 

legales de dicha fracción, que a la letra dice:- - - -

"ART. 106.- A las instituciones de crédito les 

prohibido: .... - - - - - - - - - - -

... XIX. - En la realización de las operaciones a que se 

refiere la fracción XV del Artículo 46 de esta Ley:- - - - - -

.... -b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o 

comitentes, del incumplimiento de los deudores, por los 

créditos que se otorguen o de los emisores, por los valores 

que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo 

dispuesto en la parte final del Artículo 356 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la 

percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se 

les encomiende.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos 

para el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido 

liq11idados por los deudores, la Institución deberá 

transferirlo.tj' al fideicomitente o fideicomisario, según el 

caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su 

importe". -

OECIMA SEXTA. - EXTINCION DEL FIDEICOMISO .- El "FONDECO-DF" 

... 
' .., 
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Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que sean compatibles 

con las estipulaciones del presente contrato.- - - - - - - - -

A la extinción del "FONDECO-DF" y previo el cumplimiento de 

todas las obligaciones contraídas, los bienes a él destinados 

que queden en poder de la "FIDUCIARIA", sar'n devueltos por 

ella a la "FIDEICOMITENTE".- - - - - - - - - - - - -

DECIMA SEPTIMA. - DOMICILIOS. - Las partes señalan como sus 

domicilios los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -

FIDEICOMITENTE: Doctor Lavista nOmero ciento cuarenta y 

cuatro, primer piso, colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc, 

código postal C'?ro seis mil setecientos veinte, en este 

Distrito Federal.- - - - - - - - - - - - -
FIDUCIARIA: Insurgentes Sur ndmero mil novecientos setenta y 

uno, torre cuatro, sexto piso, colonia Guadalupe Inn, código 

postal cero mil veinte, en este Distrito Federal.- - - - - - -

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado a la otra 

parte, por escrito con acuse de recibo, dentro del término de 

cinco días a que suceda, en caso contrario, cualquier 

notificación que se realice en los anteriormente designados 

surtirá todos sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA OCTAVA. - TRIBUNALES COMPETENTES. Para la interpretación 

y ejecución del presente contrato las partes se someten 

expresamente a la jurisdicción de loe tribunales competentes 

en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a 

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por cualquier 

otra causa". - - - - - -

TERCERA.- INEXIS1 8NCIA DE NOVACION.- Los comparecientes 

expresamente señal~n que el convenio que por este instrumento 

se protocoliza no i mplica novación alguna respecto de las 

obligaciones pactadas en el contrato de fideicomiso 

relacionado en el antecedente primero de este instrumento, 

pues no ha sido su voluntad crear una nueva obligación.- -

YO EL NOTARIO DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - -
1. - Que me identifiqué plenamente como notario ante Jos 

comparecientes, a quienpr 

c apacitados legalmente r~ 

II. - Que los representan• 

~onozr.~ p~rsona lmente y conceptúo 

· la celebración de este acto. - - -

¡ de "NACIONAL F'INANCIERA", SOCIEDAD 

.. ' -, . 

_______ ... _ 
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ñc:to y acreditan la personalidad que ostentan, que no ha 

terminado , que no les ha sido revocada ni en forma alguna 

modificada, con la certificación y el nombramiento que agrego 

al apéndice de eete inetrumento con las letras "C" y "D", 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

III.- Que los comparecientes declaran por sus generales ser: 

José Luis Borrego Estrada, mexicano, originario de Zacatecas, 

estado del mismo nombre, lugar donde nació el día dieciséis de 

junio de mil novecientos sesenta y cuatro, casado, con 

domicilio e n Insurgentes sur número mil novecientos setenta y 

uno, nivel galería, local treinta, colonia Guadalupe rn·n, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal cero mil veinte, 

funcionario bancario.- - - - - - - ~ 

Carlos Manuel Urzúa Macias, mexicano, originario 

Ag uascalientes, Aguascalientes, lugar donde nació el día nue 

de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, casado, c 

domicilio en Doctor Lavista número ciento cuarenta y cuatr 

primer piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, cód go 

postal cero seis mil setecientos veinte, servidor público. - -

IV.- Que m¡:¡nifiestan los comparecientes que las declaraciones 

realizadas en este instrumento, las hicieron bajo protesta de 

decir verdad y les dí a conocer las penas en que incurr~n 

quienes declaran con falsedad. - - - - - - -

v. - Que tuve a la vista los documentos citados en este 

instrumento. - -

VI.- Que hice saber a los comparecientes el derecho que tienen 

de leer personalmente el presente instrumento. - - - - - - - -

VII.- "1-E". Que leído y explicado el valor, consecuencias y 

alcances legales de este instrumento a los comparecientes, 

manifestaron su comprensión plena y conformidad con él, 

firmándolo el día tres de julio del año dos mil uno, mismo 

momento en que lo autorizo. - - - - Doy fe.- -

l~ los señores José Luis Borrego P.strada y Carlos Manuel 

·ías.- - - - - - - - - - - - -

~rín Virués y Lazos. - - - - - - Firma. 

n autorizar. - - - - - - - - - - - - - -

!!l 
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Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el 

Distrito Federal, a continuación se transcribe:- - - - - - - -

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos 

sin limitación alguna. - - - - - - - - - - - - - - -

En los poderes generales para administrar bienes, bastar:<: 

expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderadc 

tenga toda clase de facultades administrativas.- - - - - -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado 

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos. - - - - - - - - - - - - - -

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 

las limitaciones, o los poderes serán especiales.- - - - - - -

Los notarios in~ertarán este artículo en los testimonios de 

los poderes que "~orguen". - - - - - - - - - - - - - - - -

EFRAIN MARTIN VlRUES Y LAZOS, titular de la notaría número 

doscientos catorce del Distrjto Federal. -

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA 

DE "NACIONAL •'FINANCIERA", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO COMO 

FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO "FONDO DE DESARROLLO 

GCM/ASM. 
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